
 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE NO RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE CINCO 
(05) DÍAS (Artículo 110 DEL CGP), (artículo 12 LEY 2213 DE 2022) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   PERTENENCIA  

RADICADO N°: 540014053-010-2018-00410-01.  

DEMANDANTE: MERCEDES MORA MALDONADO 

DEMANDADO: SOVEDA LTDA 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (PDF 

“008MemorialSustentacionRecursoApelacion”. 

Cuaderno Segunda Instancia). 

FECHA DE FIJACION: 21 de octubre de 2022; Hora 08:00 am -6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 28 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



Sustentacion Recurso de apelacion

RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIOS <abogadovillegasminero@gmail.com>
Jue 6/10/2022 5:59 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
Martha Beatriz Collazos Salcedo
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cúcuta Jcivmcu10@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.    S.    D.
 

086

 
Radicado: 5400140030102018004100-1

Proceso de Declaración de Pertenencia por Vía Extraordinaria Demandante:
Mercedes Mora Maldonado con cédula de ciudadanía No. 37.226.864, e-mail:
moramaldonadomercedes@gmail.com.
Demandados: Sociedad de Viviendas Atalaya “Sodeva S.A.S.” Nit. 800015934-1 e-mail:
sodevaltda@yahoo.com.ar y Personas Indeterminadas que se crean con derecho real
sobre el bien inmueble objeto del litigio, con Curador Ad-Litem el Doctor Reinaldo
Anavitarte Rodríguez e- mail: rey.anavitarte0623@gmail.com. Trámite: Verbal.
Dirección Inmueble: Calle 27 No.3-75 Barrio Buenos Aires. (F.M.I.): 260 - 110372.
 
Asunto: Sustentación Recurso de Apelación

 Adjunto documento para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 
Richard Antonio Villegas Larios; Abogado  e Ingeniero de Minas
Especialista en Implementación de Sistemas de información Geográfica SIG. Experto en Derecho Minero. cel. 3102462392
Whatsapp 
No�ficaciones: Avenida 4 No 16-37 Barrio La Playa - Cúcuta, Colombia.  Tel: + 57 (097) 5894968
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibido por parte nuestra, se entenderá como aceptado y se recepcionará como
prueba de entrega del usuario (Ley 527 de 1999)"reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica de las
redes telemáticas".
Este mensaje es confidencial y puede contener informacion privilegiada la cual no puede ser usada ni divulgada a personas distintas
de su destinatario. Esta prohibida la retencion, grabacion, utilizacion, aprovechamiento o divulgación con cualquier proposito. Si por
error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. En este aviso legal se omiten intencionalmente las
tildes.    
Este mensaje ha sido revisado por un sistema antivirus, por lo que su contenido esta libre de virus. This e-mail has been scanned by
an antivirus system, so its contents is virus free
© 2015 Microsoft Términos Privacidad y cookies Desarrolladores Español.
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Abogado Richard Antonio Villegas Larios 
abogadovillegasminero@gmail.com 

Cel. 3102461392 

Avenida 4 No. 16-37 La Playa, Cúcuta-Norte de Santander Tel. 5894968 
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Doctora 
Martha Beatriz Collazos Salcedo 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cúcuta 
Jcivmcu10@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 

 
Radicado: 5400140030102018004100-1 
Proceso de Declaración de Pertenencia por Vía Extraordinaria 
Demandante: Mercedes Mora Maldonado con cédula de ciudadanía No. 
37.226.864, e-mail: moramaldonadomercedes@gmail.com. 

Demandados: Sociedad de Viviendas Atalaya “Sodeva S.A.S.” Nit. 
800015934-1 e-mail: sodevaltda@yahoo.com.ar y Personas Indeterminadas 
que se crean con derecho real sobre el bien inmueble objeto del litigio, con 
Curador Ad-Litem el Doctor Reinaldo Anavitarte Rodríguez e- mail: 
rey.anavitarte0623@gmail.com. Trámite: Verbal. Dirección Inmueble: Calle 
27 No.3-75 Barrio Buenos Aires. (F.M.I.): 260 - 110372. 
 

Asunto: Sustentación Recurso de Apelación 

 
Richard Antonio Villegas Larios abogadovillegasminero@gmail.com, celular. 3102461392, Abogado en ejercicio, identificado con la 

cedula de Ciudadanía No. 88.247.355 de Cúcuta, Portador de la Tarjeta Profesional No. 266101 del Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura, apoderado de la señora Mercedes Mora con C.C. No. 37.226.864, por medio del presente 
documento y encontrándome dentro del término de ley, me permito sustentar el 
Recurso de Alzada deprecado en la audiencia de instrucción y juzgamiento, al no 
encontrar ajustada la conducta del despacho al imperio de la ley, con actos que 
consideramos cercanos a la vía de hecho, y para agotar la vía del derecho como 
corresponde, como   reparos pido se tengan en cuenta lo siguiente: 
 
Primero: El día veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022), en la 
audiencia de fallo del proceso en referencia, se puede avizorar en el minuto 2:57 
(VID_47_Audiencia parte 2) lo argumentado por el honorable juez Aquo, “Que la 
parte demandante se quedó corta en pruebas resulta que, no se allega los pagos 
del referente a los avalúos y pagos de impuestos y nos allega el documento de 
liquidación de impuesto predial y complementario donde se hace referencia a un 
bien inmueble calle 38 No. 26-75 (KC Calle 27- 3-75 del barrio Buenos Aires), y 
hay nos trae lo que se debe en el pago de impuestos del bien que es objeto de 
pretensión que es el que se encuentra ubicado Calle 27- 3-75 del barrio Buenos 
Aires  y nos habla del impuesto predial de los años 2012 2016, 2017, 2018.   
 
En primer lugar, en el minuto 20:29 el señor Juez de primera instancia manifiesta 

“nos vamos a examinar la declaración de parte de la señora Mercedes, la interrogación de parte nos dice, vamos 

a sacar lo más vital lo más importante, lo que pueda servir de sustento precisamente para el trámite de esta acción 

y dice quien pagaba el impuesto predial eso lo pago yo los impuestos, ¿dónde está la prueba? No existe prueba de 

que hay apagado el impuesto predial allego únicamente la relación de lo que se adeuda, pero no allego prueba de 

ejercer esos actos de posesión conforme el artículo 981 del código civil para demostrar que, si hay actos de 

posesión, actos positivos de posesión” Es de manifestarle al señor Juez de Segunda 
Instancia, que no estoy de acuerdo con lo dicho por el Aquí, toda vez que lo que 
se pretende en este proceso es la legalización del terreno y no de las mejoras del 
inmueble. 
 
En segundo lugar, a lo manifestado por el Aquo en las segundas pruebas 
documentales, indicando que estas pruebas no son de recibo, en cuanto a que los 
testimonios rendidos por a través de declaración extraprocesal no concuerdan con 
la dirección del bien inmueble de la señora Mercedes Mora Maldonado. Conforme 

086 
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Abogado Richard Antonio Villegas Larios 
abogadovillegasminero@gmail.com 

Cel. 3102461392 

Avenida 4 No. 16-37 La Playa, Cúcuta-Norte de Santander Tel. 5894968 
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a lo manifestado por el señor Juez de primera instancia, no estoy de acuerdo, toda 
vez que, se puede observar en la declaración extraprocesal No. 559 de la Notaria 
Sexta del Circulo de Cúcuta, que la señora Mercedes Mora Maldonado bajo la 
gravedad de Juramento declara que reside en la Calle 27 No. 3-75 del barrio 
Buenos Aires y donde identifica plenamente en bien inmueble. 
 
A lo anterior, se puede avizorar que es un error aritmético y de redacción por parte 
del funcionario que redacto la declaración, es así que, en el numeral 2. En los 
generales de ley, se identifica la señora Mercedes Mora e indica que reside en la 
calle 27 No. 3-75 y ya en el numeral 3., donde declara que es dueña y poseedora 
de la mejora, ya cambia la redacción con la Calle 27 No. 3-65, siendo la misma, 
persona que declara. Igualmente, con la declaración de la señora Ana Teresa 
Villamizar y Ana Dilia Albarracín parada (quien por error de redacción le colocaron 
el nombre de Dilma). Por lo anterior, se puede avizorar que fueron errores 
humanos de redacción. Por lo que el Aquo no tuvo en cuenta esta prueba. 
 
Por otro lado, manifiesta el Aquo, en cuanto a las pruebas del pago de las facturas 
de servicios públicos que fueron aportados al expediente de fecha 2017 y 2018 y 
que no son del periodo del año 1992, indicando que esta prueba no tiene sustento. 
A lo anterior, señor Juez de segunda Instancia no estoy de acuerdo con lo dicho 
por el señor Juez de primera instancia, toda vez que, lo que se pretende probar 
es la de identificar el bien inmueble y que estas llegan a nombre de mi cliente la 
señora Mercedes Mora Maldonado y no es para definir el tiempo de la posesión.  
 
Aunado a lo anterior, el señor Juez Aquo manifiesta que los actos de posesión se 
deben comprobar con facturas de esas obras realizadas. Es de indicar a su 
señoría, que la persona que se dedicaba a realizar esas obras era la hermana de 
la señora Mercedes Mora quien ya murió. 
 
Ahora bien, en cuanto al interrogatorio de parte hecho a la Señora Mercedes Mora 
Maldonado el Apoderado de la parte demándate responde a la pregunta que otros 
vecinos conocen de su posesión, en lo cual ella menciona al Señor Ovidio Amaya 
Sánchez identificado con la cédula numero 13.492. 484, cuyo testimonio no fue 
tomado ni siquiera de oficio pese a las dudas que presuntamente tenía el titular 
del despacho, por lo tanto, considero que ha vulnerado el derecho a la práctica de 
pruebas realizado por este despacho. 
  
Así mismo, en el interrogatorio practicado a la señora Ana Edilma Albarracín 
Parada el titular de este despacho se desestimó su testimonio porque al 
preguntarle sobre la dirección de la demandante ella arguyo que era sobre la calle 
27 pero que no sabía el número de la nomenclatura, lo que  hace dudar de la 
imparcialidad del juez, pues si bien es cierto, la señora no sabe el numero el 
número de nomenclatura de su vecina, la cual se puede ver en la declaración 
extrajudicial No. 559 de la Notaria Sexta del Circulo de Cúcuta, que también fue 
desestimada, donde se puede ver en los generales de identificación que ella vive 
en la calle 27 No. 3-40 del barrio Buenos Aires, diagonal a la casa de la aquí 
demandante, todo lo anterior deja ver que las pruebas presentadas no fueron 
debidamente valoradas, por lo que considero que son lesivas al derecho esgrimido 
por la parte demandante. 

 
A pesar que, en el acápite de Pruebas D, y E. “D. Inspección judicial con peritos. Ruégale ordenar, 

fijando día y hora para su práctica, una inspección judicial con intervención de peritos sobre el inmueble, para comprobar, 
A). linderos. B). las mejoras y construcciones realizadas sobre el inmueble, así como la aplicación y adecuaciones de este. 
E. Peritazgo. Solicito señor juez ordenar a los peritos que investigan en la inspección judicial, que dictaminen sobre los 
siguientes puntos: A). Antigüedad de las mejoras y construcciones realizadas en el inmueble, así como la antigüedad de las 
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obras de ampliación y adecuación de él. B). Calidad de las obras realizadas”. 
 

A lo anteriormente solicitado, es de referir que el día diez de agosto del dos mil 
veintidós a las 9:00 o pasadas la 9:00, el titular de este despacho realizó la 
inspección judicial no utilizó a un auxiliar de la justicia en este caso perito, si no, el 
mismo realizó e identificó el inmueble, en la audiencia de instrucción y juzgamiento 
refirió que no tenía claro la identificación del inmueble a usucapir, lo cual es 
contradictorio debió haberse apoyado en un experto para    ello. 
 
A lo anterior considero que se le están vulnerando derechos a mi 
poderdante la señora Mercedes Mora Maldonado. 
 

En el minuto 21:37 el señor juez refiere “en cuanto a las fechas la señora en la diligencia de la 

inspección judicial no recordó la fecha exacta, en que ejerció los actos de posesión, dice que llego a través de una 

compra de unas mejoras no allego a través de la demanda, no allego las escrituras públicas de esa compra de esas 

mejoras, ni nada por el estilo, no existe la prueba documental y en cuanto a las mejoras tampoco allego como ya lo 

manifesté ninguna prueba documental o testimonial […]” es de informarle al Ad Quem, que se 
allegó a través de correo electrónico a este despacho el lunes veintidós (22) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), a las 16:49 la escritura solicitada por el 
honorable juez el día de la inspección judicial programada para el día diez (10) de 
agosto, escritura 7392 de fecha 21 de noviembre de 2011 
 

 
fue aportado al expediente la escritura pública de compraventa del bien inmueble 
No. 7392, antes de la inspección judicial. 

 
Con fundamento a los planteamientos que anteceden, solicito se sirva revocar la 
sentencia recurrida, dictando en su lugar que se declare por vía de prescripción 

extraordinaria de dominio que la señora Mercedes Mora Maldonado es propietaria 
del bien inmueble objeto de litigio. 
 
 

Atentamente, 
 

 
Proyecto: NGFR; Revisó: RAVL. 

mailto:abogadovillegasminero@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE NO RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 
DIAS (Artículo 110 DEL CGP), (artículo 319 DEL CGP) (artículo 322 DEL 

CGP)  
 
 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO N°: 54001310-005-2003-00098-00.  

DEMANDANTE: OTONIEL GARCIA PEREZ 

DEMANDADO: LIBARDO CÁCERES 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y 

APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 (PDF 

“006RecursoReposicioenSubsidioApelacionAuto

Termina”). 

FECHA DE FIJACION: 21 octubre de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 26 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 

 
 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



Recurso de reposicion Rad 098/03 Hipotecario OTONIEL GARCIA P vs. LIBARDO CACERES

jorge camperos <jorge_camperos@hotmail.com>
Mar 4/10/2022 5:51 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado desde Outlook 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C01%7Cjcivccu5%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd18f885198af4f2fc4af08daa65af6e0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638005206865881504%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DB96LPQWMpUgPoF9KMH26T84znQrO6bRhG2za59apQk%3D&reserved=0


 Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
E.S.D.  
 
  
Ref. HIPOTECARIO OTONIEL GARCIA P vs LIBARDO CACERES(Q.E.P.D.) 
 
Rda. 098/03  
 
 
JORGE ELIECER CAMPEROS TORRES, obrando como apoderado judicial del 
demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto al 
señor Juez que interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 
el auto de fecha 30 de septiembre   del 2.022, a fin de que sea revocado y en su 
lugar se le dé tramite a la petición   de fijación de fecha para la diligencia de remate 
presentada el 2 de agosto del 2021. 
 
  FUNDAMENTOS 
 
Son el fundamento de la presente impugnación los siguientes hechos  
 
Con fecha 2 de agosto del 2.021 eleve ante el Despacho, solicitud de fijación de 
fecha para remate del inmueble hipotecado y tal solicitud no ha sido resuelta, de 
forma tal que no existe el supuesto de hecho que consagra el artículo 317 del C. G. 
del P. para darle aplicación   al desistimiento tácito decretado.  
 
La solicitud se hizo a través de correo electrónico del Juzgado y para acreditar tal 
hecho acompaño prueba del envió de la solicitud. 
 
Así las cosas, solicito al señor Juez revocar el auto impugnado y en su lugar dar 
trámite a la solicitud pendiente.  
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 

  
JORGE ELIECER CAMPEROS TORRES        
C.C.# 13.922.764 de Málaga                              
T.P.# 41.193 del C. S. J.                                   



 





 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS 
(Artículo 110 DEL CGP), (artículo 446 DEL CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO N°: 54001310-005-2013-00197-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: DEMETRIO MONTES VERA Y OTRA 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE (PDF 

“60MemorialAlleganLiquidaciondeCredito”). 

FECHA DE FIJACION: 21 octubre de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 26 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 
Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



REF: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO DE OCCIDENTE CONTRA DEMETRIO MONTES VERA Y
OTRA. RAD. No. 197/2013

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO <kegerca@yahoo.com>
Jue 6/10/2022 10:11 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ QUINTO  CIVIL DEL CIRCUITO  DE CUCUTA

E.S.D.

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO DE OCCIDENTE CONTRA DEMETRIO MONTES VERA Y OTRA. RAD. No.
197/2013

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino de Cúcuta, identificado con la C.C. No. 5.414.576
expedida en Bochalema, abogado con T.P. No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte demandante por medio
del presente escrito me permito presentar la liquidación del crédito en el proceso de la referencia. 

Cordialmente,

 

 

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO

C.C. No. 5.414.576 de Bochalema

T.P. No. 44.901 del C.S.J.

 



KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO 
ABOGADO 

 

Avenida 1 No. 14-63 oficina 305 Edificio San Vicente II barrio La Playa  Teléfonos 571653  5716463, correo 
electrónico kegerca@yahoo.com 

 

 

Señor  
JUEZ QUINTO  CIVIL DEL CIRCUITO  DE CUCUTA 
E.S.D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO DE OCCIDENTE CONTRA DEMETRIO 
MONTES VERA Y OTRA. RAD. No. 197/2013 
 
KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino de Cúcuta, 
identificado con la C.C. No. 5.414.576 expedida en Bochalema, abogado con T.P. 
No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte demandante por medio 
del presente escrito me permito presentar la liquidación del crédito: 
 

DESDE HASTA DIAS CAPITAL TASA DE 
INTERES 

VR. 
INTERESS 

24/05/2013 30/05/2013 06 $97.850.130 2,60% $     509.550 

01/06/2013 30/06/2013 30 $97.850.130 2,60% $ 2.547.773 

01/07/2013 30/07/2013 30 $97.850.130 2,54% $ 2.487.840 

01/08/2013 30/08/2013 30 $97.850.130 2,54% $ 2.487.840 

01/09/2013 30/09/2013 30 $97.850.130 2,54% $ 2.487.840 

01/10/2013 30/10/2013 30 $97.850.130 2,48% $ 2.427.906 

01/11/2013 30/11/2013 30 $97.850.130 2,48% $ 2.427.906 

01/12/2013 30/12/2013 30 $97.850.130 2,48% $ 2.427.906 

01/01/2014 30/01/2014 30 $97.850.130 2,46% $ 2.403.444 

01/02/2014 28/02/2014 28 $97.850.130 2,46% $ 2.403.444 

01/03/2014 30/03/2014 30 $97.850.130 2,46% $ 2.403.444 

01/04/2014 30/04/2014 30 $97.850.130 2,45% $ 2.400.998 

01/05/2014 30/05/2014 30 $97.850.130 2,45% $ 2.400.998 

01/06/2014 30/06/2014 30 $97.850.130 2,45% $ 2.400.998 

01/07/2014 30/07/2014 30 $97.850.130 2,42% $ 2.364.304 

01/08/2014 30/08/2014 30 $97.850.130 2,42% $ 2.364.304 

01/09/2014 30/09/2014 30 $97.850.130 2,42% $ 2.364.304 

01/10/2014 30/10/2014 30 $97.850.130 2,40% $ 2.344.734 

01/11/2014 30/11/2014 30 $97.850.130 2,40% $ 2.344.734 

01/12/2014 30/12/2014 30 $97.850.130 2,40% $ 2.344.734 

01/01/2015 30/01/2015 30 $97.850.130 2,41%  $ 2.354.519 

01/02/2015 30/02/2015 30 $97.850.130 2,41% $ 2.349.626 

01/03/2015 30/03/2015 30 $97.850.130 2,41% $ 2.349.626 

01/04/2015 30/04/2015 30 $97.850.130 2,42% $ 2.369.196 

01/05/2015 30/05/2015 30 $97.850.130 2,42% $ 2.369.196 

01/06/2015 30/06/2015 30 $97.850.130 2,42% $ 2.369.196 

01/07/2015 30/07/2015 30 $97.850.130 2,41% $ 2.355.742 

01/08/2015 30/08/2015 30 $97.850.130 2,41% $ 2.355.742 

01/09/2015 30/09/2015 30 $97.850.130 2,41% $ 2.355.742 

01/10/2015 30/10/2015 30 $97.850.130 2,42% $ 2.364.304 

01/11/2015 30/11/2015 30 $97.850.130 2.42% $ 2.364.304 

01/12/2015 30/12/2015 30 $97.850.130 2,75% $ 2.364.304 

01/01/2016 30/01/2016 30 $97.850.130 2,79% $ 2.407.113 

01/02/2016 29/02/2016 29 $97.850.130 2,46% $ 2.407.113 

01/03/2016 30/03/2016 30 $97.850.130 2,46% $ 2.407.113 

01/04/2016 30/04/2016 30 $97.850.130 2,57% $ 2.512.302 
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01/05/2016 30/05/2016 30 $97.850.130 2,57% $ 2.512.302 

01/06/2016 30/06/2016 30 $97.850.130 2,57% $ 2.512.302 

01/07/2016 30/07/2016 30 $97.850.130 2,67% $ 2.610.152 

01/08/2016 30/08/2016 30 $97.850.130 2,67% $ 2.610.152 

01/09/2016 30/09/2016 30 $97.850.130 2,67% $ 2.610.152 

01/10/2016 30/10/2016 30 $97.850.130 2,75% $ 2.689.655 

01/11/2016 30/11/2016 30 $97.850.130 2,75% $ 2.689.655 

01/12/2016 30/12/2016 30 $97.850.130 2,75% $ 2.689.655 

01/01/2017 30/01/2017 30 $97.850.130 2,79% $ 2.732.465 

01/02/2017 30/02/2017 30 $97.850.130 2,79% $ 2.732.465 

01/03/2017 30/03/2017 30 $97.850.130 2,79% $ 2.732.465 

01/04/2017 30/04/2017 30 $97.850.130 2.79% $ 2.731.242 

01/05/2017 30/05/2017 30 $97.850.130  2.79% $ 2.731.242 

01/06/2017 30/06/2017 30 $97.850.130 2.79% $ 2.731.242 

01/07/2017 30/07/2017 30 $97.850.130 2,75% $ 2.688.432 

01/08/2017 30/08/2017 30 $97.850.130 2,75% $ 2.688.432 

01/09/2017 30/09/2017 30 $97.850.130 2,75% $ 2.688.432 

01/10/2017 30/10/2017 30 $97.850.130 2,64% $ 2.586.913 

01/11/2017 30/11/2017 30 $97.850.130 2,64% $ 2.586.913 

01/12/2017 30/12/2017 30 $97.850.130 2,64% $ 2.586.913 

01/01/2018 30/01/2018 30 $97.850.130 2,59% $ 2.530.649 

01/02/2018 30/02/2018 30 $97.850.130 2,63% $ 2.569.789 

01/03/2018 30/03/2018 30 $97.850.130 2.59% $ 2.529.426 

01/04/2018 30/04/2018 30 $97.850.130 2,56% $ 2.504.963 

01/05/2018 30/05/2018 30 $97.850.130 2,56% $ 2.500.071 

01/06/2018 30/06/2018 30 $97.850.130 2,54% $ 2.480.501 

01/07/2018 30/07/2018 30 $97.850.130 2,50% $ 2.449.923 

01/08/2018 30/08/2018 30 $97.850.130 2.49% $ 2.438.914 

01/09/2018 30/09/2018 30 $97.850.130 2,48% $ 2.423.014 

01/10/2018 30/10/2018 30 $97.850.130 2,45% $ 2,400,998 

01/11/2018 30/11/2018 30 $97.850.130 2,44% $ 2.383.874 

01/12/2018 30/12/2018 30 $97.850.130 2,43% $ 2.372.866 

01/01/2019 30/01/2019 30 $97.850.130 2,40% $ 2.343.511 

01/02/2019 28/02/2019 28 $97.850.130 2,46% $ 2.409.559 

01/03/2019 30/03/2019 30 $97.850.130 2,42% $ 2.369.196 

01/04/2019 30/04/2019 30 $97.850.130 2,42% $ 2.363.081 

01/05/2019 30/05/2019 30 $97.850.130 2,42% $ 2.365.527 

01/06/2019 30/06/2019 30 $97.850.130 2,41% $ 2.360.634 

01/07/2019 30/07/2019 30 $97.850.130 2,41% $ 2.358.188 

01/08/2019 30/08/2019 30 $97.850.130 2,42% $ 2.363.081 

01/09/2019 30/09/2019 30 $97.850.130 2,42% $ 2.363.081 

01/10/2019 30/10/2019 30 $97.850.130 2,38% $ 2.336.172 

01/11/2019 30/11/2019 30 $97.850.130 2,38% $ 2.327.610 

01/12/2019 30/12/2019 30 $97.850.130 2.36% $ 2.312.932 

01/01/2020 20/01/2019 30 $97.850.130 2.35% $ 2.295.809 

01/02/2020 28/02/2020 29 $97.850.130 2.38% $ 2.331.279 

01/03/2020 30/03/2020 30 $97.850.130 2.37% $ 2.317.825 

01/04/2020 30/04/2020 30 $97.850.130 2.34% $ 2.286.024 

01/05/2020 30/05/2020 30 $97.850.130 2.27% $ 2.224.867 

01/06/2020 30/06/2020 30 $97.850.130 2.27% $ 2.216.305 
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01/07/2020 30/07/2020 30 $97.850.130 2.27% $ 2.216.305 

01/08/2020 30/08/2020 30 $97.850.130 2.27% $ 2.237.099 

01/09/2020 30/09/2020 30 $97.850.130 2.29% $ 2.244.437 

01/10/2020 30/10/2020 30 $97.850.130 2.26% $ 2.212.636 

01/11/2020 30/11/2020 30 $97.850.130 2.23% $ 2.182.058 

01/12/2020 30/12/2020 30 $97.850.130 2.18% $ 2.135.579 

01/01/2021 20/01/2021 30 $97.850.130 2.17% $ 2.118.455 

01/02/2021 28/02/2021 30 $97.850.130 2.19% $ 2.145.364 

01/03/2021 30/03/2021 30 $97.850.130 2.18% $ 2.129.463 

01/04/2021 30/04/2021 30 $97.850.130 2.16% $ 2.117.232 

01/05/2021 30/05/2021 30 $97.850.130 2.15% $ 2.106.224 

01/06/2021 30/06/2021 30 $97.850.130 2.15% $ 2.105.001 

01/07/2021 30/07/2021 30 $97.850.130 2.15% $ 2.101.332 

01/08/2021 30/08/2021 30 $97.850.130 2.16% $ 2.108.670 

01/09/2021 30/09/2021 30 $97.850.130 2.15% $ 2.102.555 

01/10/2021 30/10/2021 30 $97.850.130 2.14% $ 2.089.100 

01/11/2021 30/11/2021 30 $97.850.130 2.16% $ 2.112.340 

01/12/2021 30/12/2021 30 $97.850.130 2,18% $ 2.135.579 

01/01/2022 30/01/2022 30 $97.850.130 2,21% $ 2.160.042 

01/02/2022 28/02/2022 28 $97.850.130 2,29% $ 2.238.322 

01/03/2022 30/03/2022 30 $97.850.130 2,31% $ 2.259.115 

01/04/2022 30/04/2022 30 $97.850.130 2,38% $ 2.330.056 

01/05/2022 30/05/2022 30 $97.850.130 2,46% $ 2.410.783 

01/06/2022 30/06/2022 30 $97.850.130 2,55% $ 2.495.178 

01/07/2022 30/07/2022 30 $97.850.130 3,99% $ 3.904.220 

01/08/2022 30/08/2022 30 $97.850.130 4,17% $ 4.075.458 

01/09/2022 30/09/2022 30 $97.850.130 2,94% $ 2.874.348 

01/09/2022 06/10/2022 06 $97.850.130 3,08% $ 602.022 

CAPITAL       $  97.850.130 
Intereses de plazo                                         $    1.647.267 
Intereses Moratorios                                      $      611.786 
Intereses desde el 24 de Mayo  de 2013  
Hasta el 6 de octubre de 2022    $272.869.515 
TOTAL LIQUIDACION     $372.978.698 
 
Sírvase correr traslado de la liquidación del crédito. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO 
C.C. No. 5.414.576 de Bochalema 
T.P. No. 44.901 del C.S.J. 



 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE NO RECURRENTE POR EL TÉRMINO DE TRES 
(03) DÍAS (Artículo 110 DEL CGP), (Artículo 326 DEL CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO N°: 54001-3103-005-2018-00394-00.  

DEMANDANTE: ANDREA ZUREK DE ANDRADE 

DEMANDADO: MULTIVIVENDA S.A.S. 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 

QUE NEGÓ LA NULIDAD, EMITIDO EN 

AUDIENCIA DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022 (PDF 

“61MemorialSustentacionRecursoApelacion1”, 

“62MemorialSustentacionRecursoApelacion2” y 

“63MemorialSustentacionRecursoApelacio3”). 

FECHA DE FIJACION: 21 octubre de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 28 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 



SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE
LOS REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN QUE NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PAGO A ...

Dra. BEATRIZ ANDRADE DE CALLAMAND = Soluciones Juridicas <boletinjuridico1@gmail.com>
Vie 14/10/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022
 
Señora: 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                  S.                                 D.
 
 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
RADICADO:            No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00
DEMANDANTE:      ANDREA ZUREK
 
DEMANDADA:        MULTIVIVIENDA S.A.S.
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4
DIRECCIÓN:            AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.

CELULAR:               No.316-4820308
CORREO
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com

 
ASUNTO:                 SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY,
RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS REPAROS Y RAZONES
DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE
NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.
RADICADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL DÍA
11 DE OCTUBRE DE 2022  

mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022 
 
Señora:   
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA. 
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                  S.                                 D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO:     No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00 
DEMANDANTE:  ANDREA ZUREK 
 
DEMANDADA:  MULTIVIVIENDA S.A.S. 
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4  
DIRECCIÓN:  AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1  

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –  
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.  

CELULAR:   No.316-4820308  
CORREO 
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com  
 
ASUNTO:  SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, 

RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS 
REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA 
DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE NIEGA 
LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA 
DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S. RADICADA EL 10 
DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL 
DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022   

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, portadora de la cédula de ciudadanía No.37.235.719 expedida 
en Cúcuta, Norte de Santander, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No.100.321 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación de la Sociedad MULTIVIVIENDA S.A.S., con domicilio en la 
Avenida 1ª No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio 
San Mateo, de la ciudad de San José de Cúcuta, Departamento Norte de 
Santander, identificada con NIT: 800-029.379 – 4, con celular No.316-4820308  
y correo electrónico multiviviendacucuta@gmail.com  conforme a PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE otorgado por el Representante Legal de la 
Sociedad señor JESUS CAMACHO ANDRADE, portador de la cédula de 
ciudadanía No.19.272.754 expedida en Bogotá, con la misma dirección de 
oficina, teléfono y correo electrónico de la Sociedad que representa, por 
medio del presente escrito, y al habérseme concedido por la señora JUEZ 
QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, RECURSO DE APELACIÓN en 
contra de la decisión proferida en estrados, dentro del curso de la Audiencia 
Fijada por el Despacho para el día 11 de octubre hogaño, mediante la cual se 
niega la solicitud de nulidad propuesta conforme al numeral 8 del artículo 
133 del CGP, contra la cual interpuse RECURSO DE REPOSICIÓN que 
igualmente NO REPUSO la decisión inicial, razón por la cual se me concedió 
el Recurso de Apelación interpuesto dentro del curso de la diligencia, y del 

mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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que solicité SUSTENTAR dentro de los tres (3) días siguientes al surtimiento 
de la audiencia, por no poseer los conocimientos necesarios de las 
actuaciones procesales surtidas a la fecha de la audiencia, por habérseme 
otorgado hasta el día anterior (10 de octubre de 2022) el poder 
correspondiente, para representar en debida forma a la Demandada 
MULTIVIVIENDA S.A.S., por tanto, procedo seguidamente a sustentar el 
Recurso de Alzada ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
322 del C.G.P.  
 

I.- FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LA APELACION 

1.- En cuanto a la nulidad del proceso el Código General del Proceso en su 

artículo 132 establece:  

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”  

 

Razón jurídica procesal que me habilitó para solicitar mediante escrito que 

allegué al Despacho, LA SOLICITUD de NULIDAD de todo lo actuado, a partir 

del Mandamiento de Pago, al tener conocimiento, al momento de 

otorgárseme el poder especial por el Representante de MULTIVIVIENDA 

S.AS. (10 de octubre de 2022), de la falta de NOTIFICACIÓN PERSONAL de 

esa Primera Actuación Judicial, y, al haber recibido el mismo día 10 de 

octubre de 2022 en horas de la tarde el link para acceder a  la Audiencia de 

que trata el artículo 372 del CGP, fijada para el día 11 de octubre de 2022 a 

las 9 a.m., con esas circunstancias,  procedí a formular la solicitud de la 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO,   que para la suscrita es manifiestamente 

contraria al artículo 29 de la Constitución Política, razón constitucional y 

legal al estar consignada en el artículo 133  causal del numeral 8 del CGP, 

cuyo objetivo  es de enterar al Despacho Judicial de la existencia de 

gravísimo un vicio de procedimiento que afecta derechos fundamentales 

procesales de defensa y contradicción  que constituye la nulidad solicitada o 

para que la señora Juez  pudiese ejercer  en forma oportuna y dentro del 

marco del articulo 132 del CGP el control de legalidad corrigiendo o 

saneando el vicio existente.  

 

Así, presenté la solicitud de nulidad de todo lo actuado desde el 

Mandamiento de Pago y peticioné la debida NOTIFICACIÓN PERSONAL de la 

ÚNICA DEMANDADA por mi conducto, al habérseme otorgado la facultad 

para notificarme del Mandamiento de Pago, y recibir el traslado de la 

demanda y sus anexos, con el fin de ejercer la defensa técnica adecuada de 

mi Poderdante.  

 

2.- Iniciada la Audiencia que se había fijado por el Despacho, noté con 

sorpresa que la señora Juez, informó que el Abogado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE, no estaba presente en la Audiencia, siendo que figuraba 
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conforme al poder anexo al expediente, como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S. 

 

Ante dicha información, de la señora Juez,  manifesté que yo era la 

Apoderada de la Sociedad Demandada, conforme al Poder que había enviado 

al Despacho vía correo electrónico el día 10 de octubre de 2022 a las 2:25 de 

la tarde de ese día.  

 

3.- Al comprobarse, por el Despacho mi representación, se procedió a 

reconocerme personería jurídica y se dio inicio al traslado de la solicitud de 

Nulidad a la parte Demandante.  

 

4.- Al contestar u objetar la solicitud de nulidad por la parte demandante, el 

Apoderado Judicial, manifestó a grandes rasgos, que dicha nulidad ya había 

sido objeto de debate ante el Superior, y que la Honorable Magistrada 

Ponente había concluido que no existía dicha NULIDAD, al punto que revocó 

la actuación del 14 de agosto de 2020,  habida cuenta que al haberse 

notificado el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, quien es el Representante 

Legal de la Sociedad Demandada, se entendía que la notificación efectuada a 

dicha persona natural, se hacía también en nombre y en representación de 

MULTIVIVIENDA S.A.S, como así se establece en el artículo 300 del CGP.  

 

5.- Al desestimar el Despacho del Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

manifestando que efectivamente, ella se había equivocado al decretar la 

nulidad de todo lo actuado, al negar un recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por la parte  demandante, al sustentar sus recursos 

en la existencia de la NOTIFICACIÓN POR AVISO A LA DEMANDADA 

MULTIVIVIENDA S.A.S. por medio de JESUS CAMACHO ANDRADE, QUIEN 

NO ES DEMANDADO como así lo determina en el texto del recurso la Parte 

Demandante, por cuya desestimación del recurso se procedió a declarar la 

NULIDAD DE LO ACTUADO,  a partir del 16 de diciembre de 2019 rechazando 

así las excepciones de mérito  propuestas por el señor CAMACHO 

ANDRADE, aceptando la manifestación de la parte DEMANDANTE que el 

referido señor no era DEMANDADO  y en dicha parte resolutiva en el artículo 

tercero del Auto del 14 de agosto de 2020, acertadamente, ordena a la parte 

Demandante rehacer la NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO 

MULTIVIVIENDA S.A.S. teniendo en cuenta las consideraciones aquí 

expuestas y en las directrices previstas en el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el Código General del Proceso.  

 

Me sorprende sobremanera, la manifestación de la señora Juez de Primera 

Instancia, al afirmar que se había equivocado en la declaratoria de Nulidad 

de lo actuado, pues al revisar el Auto del 14 de agosto de 2020, se entiende 

una adecuada, veraz y justa interpretación de los mecanismos irregulares 

rondando la ilegalidad, utilizados por la parte demandante,  para enterar a la 

demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., lo cual no se hizo, y se pretende por la 

parte demandante ocultar su evidente error al afirmar que JESUS CAMACHO 

ANDRADE NO ES DEMANDADO y POR TANTO LA NOTIFICACIÓN POR 
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AVISO, se hizo en Representación de la S.A.S demandada, afirmación que no 

es cierta, pues el señor JESUS CAMACHO ANDRADE fue NOTIFICADO por 

AVISO en su calidad de Demandado como Persona Natural,  y en esa 

calidad, acudió al Despacho Judicial para recibir el Traslado de la demanda y 

sus anexos, siendo de relevancia jurídica, establecer que el Apoderado de la 

Parte Demandante, como lo refiere mi Poderdante,  anexó a la demanda, dos 

( 2) memoriales de traslado, con sus anexos, habiéndosele hecho entrega al 

NOTIFICADO JESUS CAMACHO ANDRADE, DE UN (1) SOLO JUEGO DE 

TRASLADO, quedando el segundo en Poder del Juzgado, que a mi parecer 

es el que se le debe entregar a MULTIVIVIENDA S.A.S. una vez se ORDENE 

CUMPLIR CON LA NOTIFICACIÓN PERSONAL del Mandamiento de Pago.  

 

6.- Para justificar, la decisión de desestimación de la solicitud de nulidad 

interpuesta por la Afectada MULTIVIVIENDA S.A.S. por mi conducto, la 

señora Juez sustenta dicha negativa en el artículo 300 del CGP, al sostener 

que dicha norma,  sirvió de fundamento para la decisión de Segunda 

Instancia que ordenó la Revocatoria del Auto del 14 de diciembre de 2020, y 

por tanto, con esa interpretación del Superior al revocar la NULIDAD 

impugnada, sustenta su negativa para reponer la decisión y concede la 

Apelación interpuesta como Subsidiaria.  

 

7.- Pero la interpretación base de la desestimación del recurso de reposición 

se fundamenta en la existencia del poder que otorgó JESUS CAMACHO 

ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., documento 

que al momento de la audiencia, era totalmente desconocido para la suscrita 

Apoderada y no pude ejercer el derecho de contradicción de esa presunta 

prueba plena, completa y conducente de la calidad de Representante Legal 

de la Demandada, en la que había otorgado el Mandato que obra en el 

expediente, y que a pesar de que el Apoderado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE al descorrer el traslado de la demanda mediante el escrito de 

EXCEPCIONES, lo había hecho no como Apoderado de JESUS CAMACHO 

ANDRADE, persona natural, sino como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S., manifestando, la señora Juez, que: en el expediente reposaba el 

poder debidamente otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVENDA 

S.A.S, pero que el demandado por medio de su Apoderado había tomado la 

decisión de excepcionar a titulo personal. 

 

La señora Juez, manifiesta además que  el yerro de interpretación de su 

Despacho había sido subsanado con la decisión de la Honorable Magistrada 

Ponente, manifestando que era fundamental para negar la solicitud de 

nulidad en esa audiencia planteada,  que la Honorable Ponente determinó 

que: “con independencia de si las direcciones a las cuales se remitió tanto el 

citatorio para recibir notificación personal como el aviso corresponden al 

mismo destino, así como si éstas fueron recibidas en debida manera, debe 

decirse que ello resulta irrelevante, en la medida en que sin dubitación se 

satisfizo el enteramiento en debida forma de la acción compulsiva, ya que al 

proceso compareció a retirar el traslado de la notificación por aviso el señor 

Jesús Camacho Andrade quien, conforme da cuenta el certificado de 
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existencia y representación legal que arrimó la parte demandante al 

momento de incoar la demanda, es el representante legal de Multivivienda 

S.A.S.”   

 

En ese contexto, de las consideraciones finales del texto de la decisión de 

Segunda Instancia, como lo puedo apreciar de la copia del expediente digital  

que se envió a mi correo electrónico, el día 11 de octubre de 2022, por parte 

del Juzgado, la señora Juez de Primera Instancia desestimó el recurso de 

reposición con fundamento en la mención que hace la Superior del artículo 

300 del CGP, y con el texto de las consideraciones de la Ponente de Segunda 

Instancia, párrafo anteriormente transcrito, por consiguiente concediéndome 

el recurso de apelación interpuesto, en el efecto devolutivo, suspendiendo 

seguidamente la diligencia, hasta el 21 de octubre de 2022 a las 9 .a.m.,  para 

darme la oportunidad de leer, estudiar e interpretar las actuaciones 

allegadas al expediente para ejercer debida y adecuadamente la defensa 

técnica que se encomendó el día 10 de octubre de 2022, mediante el poder 

otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S. 

 

Por tanto, de conformidad con el numeral 6 del artículo 321 del CGP, es 

procedente el Recurso de Apelación contra el Auto o decisión que niegue el 

trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva, y encontrándome dentro 

del término de ley procedo a sustentar el Recurso de Apelación concedido 

en el efecto devolutivo, exponiendo lo siguiente:  

 

II.- REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

PRIMERO: Determina el artículo 133 del CGP, que el proceso es nulo en todo 

o en parte solamente en los siguientes casos:  

“(…) 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN 

DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código.  
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 
código establece.” (Mayúsculas y subrayado fuera de texto) 
 
Ahora bien, el CGP en su artículo 134 establece lo siguiente:  
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“Artículo 134. Oportunidad y trámite  

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A 

ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA.  

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 

como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 

legal.  

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias.  

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 

y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 

contradictorio.” (subrayado fuera de texto)  

De igual manera, a la luz del artículo 135 del CGP, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, precisó que la nulidad por falta de notificación o 

cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas SOLO PODRÁ ALEGARSE POR LA 

PERSONA AFECTADA.  

En estos términos la Sala Indicó que:  es necesario establecer que la 

persona que denuncia un yerro como constitutivo de una nulidad sea 

también quien sufrió la afectación al debido proceso derivada de la 

incorreción señalada o el menoscabo de sus derechos. (…)” 

La Sala igualmente, determina que: “ (…) no es suficiente que el asunto 

padezca de, por lo menos, una anomalía capaz de estructurar alguno de los 

motivos de anulación, sino que es indispensable que la persona que haga el 

planteamiento se halle debidamente legitimada.”  

Es decir, que solamente la nulidad por indebida notificación personal o por 

Aviso del Mandamiento de Pago puede  SER PROPUESTA por el 

Representante o Apoderado de la Demandada MULTIVIENDA S.A.S. que 

habiendo sido citada en una dirección diferente y habiéndose hecho entrega 

del AVISO a una Sociedad distinta y de igual manera habiéndose citado y 

enviado el AVISO a JESUS CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en 

calidad de Persona Natural, que no era Demandado, no se podrá establecer 

que  la nulidad declarada por el despacho de Primera  Instancia NO ES 

LEGAL NI VALIDA PROCESALMENTE,  puesto que se le notificó a JESUS 

CAMACHO ANDRADE, por Aviso en su calidad de Demandado como 
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persona natural y así, en dicha calidad otorgó el Poder para su 

Representación al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE, pero es 

imperioso concluir, y así se DETERMINA del texto de la Demanda que JESUS 

CAMACHO ANDRADE fue citado y Notificado por Aviso como DEMANDADO 

como persona natural NO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.   

SEGUNDO: , frente a la nulidad indicada, SOLO PUEDE SER PROPUESTA 
POR AQUEL SUJETO QUE NO HAYA SIDO CITADO AL PROCESO O POR 
QUIEN FUE MAL REPRESENTADO, notificado o emplazado.  

Así las cosas, para hacer claridad, en la INDEBIDA NOTIFICACIÓN a la 

Demandada MUTIVIVIENDA S.A.S, es necesario que se revise en la parte 

resolutiva (folio 110 del expediente.), el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto del 14 

de agosto de 2020, expedido por el Despacho del Juzgado Quinto Civil de 

Circuito, en el cual se ordena: “RECHAZAR las excepciones de mérito 

propuestas por el señor JESUS CAMACHO ANDRADE “por no ser 

demandado en este proceso” (subrayados son míos). 

Concluyendo, LA CITACIÓN Y LA NOTIFICACIÓN por AVISO hecha a JESUS 

CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en su calidad de Persona Natural, 

como así se puede establecer del texto de la diligencia del 28 de octubre de 

2019, cuando se hizo presente en el Despacho del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito, carece de validez  puesto que del texto de la demanda, y del Auto 

del 14 de agosto de 2020 PODEMOS ESTABLECER sin lugar a dudas, que el 

señor JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO dentro del 

proceso, por tanto, su NOTIFICACIÓN POR AVISO no cumple el requisito 

legal del artículo 300 del CGP que determina lo siguiente: “Siempre que una 

persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en 

su propio nombre y como representante de otra, se considerará como 

una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes.”  

De esta forma, no se podrá dar aplicación al artículo 300 del CGP por 
las siguientes razones:  

a.- JESUS CAMACHO ANDRADE fue citado y notificado por Aviso 
como DEMANDADO en calidad de Persona Natural, puesto que en los 
textos de la citación y del Aviso no se le cita en calidad de 
Representante Legal de MULTIVIENDA S.A.S y no es posible asimilar 
dichos textos de la citación y el Aviso al existir un AVISO 
INDEPENDIENTE del enviado a JESUS CAMACHO ANDRADE,   dirigido 
a MULTIVIVIENDA S.A.S.,  o  CONSTRUARQ de fecha 24 de octubre de 
2019, y con dirección diferente a la registrada por la Sociedad 
Demandada en la Cámara de Comercio y en el texto de la demanda.  

b.- Pero al revisar las consideraciones de la decisión de Segunda 
Instancia de 18 de mayo de 2022, veo un gravísimo error al valorar los 
textos de las citaciones y aviso de notificación a la Demandada 
MULTIVIENDA S.A.S. en donde se afirma que: “(…) la citación y 
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notificación a la parte demandada que, no es otra que Multivivienda 
S.A.S., “avenida 1 No.26-60 LTF1 Condominio The Rivers Country 
misma que corresponde a la que la convocada al juicio tiene inscrita 
en la Cámara de Comercio para surtir notificaciones judiciales” 
determinación, con el debido respeto que la Honorable Magistrada, me 
merece, estando cierta, la suscrita, de su gran sentido de justicia, haya 
equivocado la dirección que aparece al folio 59 y 60 del expediente, en 
el cual se pretende NOTIFICAR POR AVISO a MULTIVIVIENDA S.A.S o 
a la Sociedad CONSTRUARQ consignado en el texto de la dirección del 
del Formato del Aviso, en la Factura CACO 52563 y en el Acta de 
Novedades Guía No.52564 del 24 de octubre de 2019, la siguiente 
dirección: “STARLIT DR N47 THE RIVERS COUNTRY CONDOMINIO 
CUCUTA” documentos que al parecer no se anexaron al expediente 
enviado al Tribunal, por lo cual presumo, de esta forma, se indujo a 
error a la Honorable Magistrada, al valorar la prueba que al parecer, 
tuvo en sus manos solamente el oficio de Citación, pero no el 
documento del cotejado de la empresa de correos donde se informa 
que se entregó la referida citación en la dirección antes determinada, 
no pudiendo por desconocimiento de esos folios, al parecer, por no 
existir dentro del expediente,  confirmar que la dirección plasmada en 
tales textos de los folios de AVISO a las DEMANDADAS que allí 
aparecen MULTIVIVIENDA S.AS. o COSTRUARQ, no es la misma, con 
la registrada en la Cámara de Comercio de Cúcuta.   

c.- Al no tener la legitimación en su calidad de Demandado como 

persona natural, pues en el texto de la demanda, ésta se dirige 

exclusivamente en contra de la Sociedad MULTIVIENDA S.A.S. no 

apareciendo como parte demandada ni como litisconsorte necesario, o 

un tercero, el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, como persona 

natural, razón por la cual no se encuentra legitimado como 

Demandado y sus actuaciones dentro del proceso como la 

presentación de las excepciones contra el Mandamiento de Pago, y los 

escritos de defensa del señor JESUS CAMACHO ANDRADE no son 

legítimas, ni se podrán asimilar como actuaciones defensivas de la 

Demandada MULTIVIENDA S.A.S. pues a pesar de existir una decisión 

de Segunda Instancia del 10 de mayo de 2022, con Ponencia de la 

Honorable Magistrada ANGELA GIONVANNA CARREÑO, en cuya parte 

Resolutiva, en su Artículo Primero: REVOCA el Auto proferido el 14 de 

agosto de 2020, esta decisión carece de legitimación puesto que dicho 

Auto REVOCADO, determina que el señor JESUS CAMACHO 

ANDRADE carece de legitimación como demandado, y por tal razón la 

indebida Notificación por Aviso en su calidad de Persona Natural, no 

podrá asimilarse a NOTIFICACIÓN por AVISO de la Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S. al punto que a la fecha el memorial de 

excepciones presentado por el Apoderado de JESÚS CAMACHO 

ANDRADE se encuentra rechazado Y NO SE ha PROFERIDO Auto o 
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decisión alguna en Primera o Segunda Instancia que se asimile dicho 

escrito de excepciones como la actuación legal y procesal defensiva 

de la Demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., razón por la cual a estas 

alturas del proceso, se le reconoce la calidad de Demandada a 

MULTIVIVIENDA S.A.S. pero no se le legitima las actuaciones de la 

persona natural que se notificó en dicha calidad y que se pretende 

establecer que esa notificación del 28 de octubre de 2019, corresponde 

a la de su representación legal de la UNICA Demandada.  

Haciendo uso de la sabiduría popular, palo porque bogas, y palo 

porque no bogas, entonces podemos concluir que el señor JESUS 

CAMACHO ANDRADE no es DEMANDADO dentro del Proceso, pero 

sin embargo la NOTIFICACIÓN POR AVISO es legal que como persona 

natural se le notificó y por tanto, al acudir al Despacho Judicial, y 

recibir solamente uno de los traslados anexos a la demanda, dicha 

diligencia se asimila como NOTIFICACIÓN POR AVISO en 

representación de la Demandada, pero, dentro del plenario no existe 

auto de primera y segunda instancia que ASIMILE LA INTERPOSICIÓN 

DE LAS EXCEPCIONES POR PARTE DE JESUS CAMACHO ANDRADE 

como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., es decir que 

para la garantía del debido proceso en ejercicio del derecho 

fundamental de defensa y de contradicción de la Demandada EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES PRESENTADO POR LA PERSONA 

NATURAL, NO ES NO ES VÁLIDO, COMO PRESENTADO POR LA 

PERSONA JURÍDICA.  

Concluyendo, el artículo 300 determina que el NOTIFICADO como 

persona natural debe encontrarse debidamente legitimado como 

Demandado y que al ser representante legal de una o varias personas 

jurídicas dicha notificación personal como persona natural se asimila a 

la notificación de las personas jurídicas que representa, pero al caso 

concreto, JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO como 

PERSONA NATURAL  dentro del Proceso, y por tanto, la Notificación 

Personal o por AVISO se debe surtir EN ESA CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL de la Persona Jurídica Demandada, siendo 

así que la existencia de una indebida interpretación judicial del artículo 

300 del CGP puede generar una vía de hecho por defecto sustantivo y 

que además a la luz del artículo 100 numeral 11 que determina una 

excepción previa esta puede prosperar puesto que se NOTIFICÓ A 

PERSONA NATURAL, el Mandamiento de Pago  es decir, PERSONA  

distinta  NO DEMANDADA,  de la Persona JURIDICA DEMANDADA.  

TERCERO: En cuanto la Juez de Primera Instancia, determina que el 

poder otorgado por JESUS CAMACHO ANDRADE al Abogado PEDRO 

CAMACHO ANDRADE, el 31 de octubre de 2019, se puede establecer al 

realizar una cuadro comparativo con el poder a mi otorgado por JESÚS 
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CAMACHO ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIENDA 

S.A.S. en donde se presentan las siguientes diferencias del textuales 

que determinan la calidad del poder que se otorga:  

01.- PODER A PEDRO CAMACHO: SE OTORGA en nombre propio, 

pues al identificarse como persona mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad, a quien se le notificó el mandamiento de pago, proferido 

el día 3 de diciembre de 2018 sin hacer mención que otorga el PODER 

en Representación de MULTIVIVIENDA determinando e identificando a 

la Persona Jurídica que representa, para que se pueda establecer que 

dicho poder fue otorgado no en nombre propio, sino en 

Representación de la Persona Jurídica Demandada.  

Presumo que la Honorable Juez del Despacho Judicial Quinto del 

Circuito equivoca dicho otorgamiento al mencionarse en el respectivo 

mandato los siguiente: “(…) para que conteste, descorra traslado, 

presente excepciones, recursos de la demanda ejecutiva presentada 

contra MULTIVIVIENDA LTDA, por ANDREA SUREK (…)”   pero en 

ninguno de los textos del poder se otorga en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIVIENDA.  

Contrario sensu, en el poder a mi otorgado por el señor JESUS 

CAMACHO se hace mención expresa que se obra en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN de la Persona Jurídica Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S, determinando su fecha de constitución, 

registro mercantil e identificación por medio del NIT, y así al firmar el 

documento se hace mención al pie dela firma la calidad de Gerente de 

la Sociedad Demandada.  

De esta forma, anexo al presente copia del escáner de los dos poderes 

otorgados por el Señor JESUS CAMACHO ANDRADE el 01 COMO 

PERSONA NATURAL al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE y el 02 

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE) DE 

MULTIVIVIENDA S.A.S a la Abogada BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE 

DE CALLAMAND.   

En estos términos solicito al Despacho de Segunda Instancia, que 

ampliaré las los reparos y las razones de inconformidad al momento 

de la sustentación correspondiente, cuando el Despacho Superior así 

lo determine  

 

VER ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: PAGINA 11  

 

 



SOLUCIONES JURÍDICAS 

 

 

 

BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 
Abogada 

 

  11 
 

 
OFICINA: CALLE 5 A N°13-37 Barrio Colsag-  fijo: (607) 5965212 

Celular 304-2009563 - 318-5224303 -312-6046517 
Cúcuta - Norte de Santander  

 
 

ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: 
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ANEXOS 
 
De todas formas, el existir en el expediente los documentos que se anexan 
con este escrito, me permito para una verificación adecuada de los reparos y 
las razones de inconformidad anexar los siguientes documentos: 
 
1.- Copia escaneada en PDF del FORMATO DE NOTIFICACIÓN POR AVISO, 
ARTÍCULO 292 CGP, de octubre de 2019 dirigido a MULTIVIVIENDA S.AS. o 
CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY 
COUNTRY CONDOMINIO con su respectivo sello de cotejado.  
  
2.- Copia escaneada Factura CACO No.52563 de fecha 24 de octubre de 2019, 
DIRIGIDO A MULTIVIVIENDA S.A.S o CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT 
DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY CONDOMINIO.  
 
3.- Copia escaneada Acta de NOVEDADES del 24 de octubre de 2019, o 
certificación del COTEJO DE ENTREGA de la NOTIFICACIÓN POR AVISO en 
la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY 
CONDOMINIO. 
 

01-  PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A PEDRO 

CAMACHO ANDRADE COMO 

PERSONA NATURAL 

02 - PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A BEATRIZ 

ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 

OBRANDO EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIENDA 

S.A.S. 
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4.- Copia escaneada de los dos poderes otorgados por JESUS CAMACHO 
ANDRADE que sustenta el CUADRO COMPARATIVO de la calidad en que se 
otorga cada Mandato.   
 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
PODERDANTE: “MULTIVIVIENDA S.A.S” se le puede ubicar en la dirección 
determinada en el certificado de Cámara de Comercio de la Avenida 1ª 
No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio San Mateo, 
del municipio de San José de Cúcuta, con celular: 316-4820308; o en el 
correo electrónico determinado en Cámara de Comercio para notificaciones 
judiciales: multiviviendacucuta@gmail.com 
 
DEMANDANTE: En las direcciones, teléfonos y correos que se presumen 
determinados en el libelo de la demanda.  
 
APODERADA DE LA DEMANDADA: BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE 
CALLAMAND, se puede ubicar en la Calle 5ª A No.13-37 Barrio Colsag en la 
ciudad de San José de Cúcuta, y/o en los celulares: Personal: 304-2009563 y 
de Oficina:312-6046517, correo electrónico: boletinjuridico1@gmail.com  
 
Atentamente,  

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 
C.C.No.37.235.719 de Cúcuta 
T.P.No.100.321 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 
 

 

 

 



















































Fwd: SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, RECURSO DE APELACION CON EXPRESION
DE LOS REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN QUE NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PA...

Dra. BEATRIZ ANDRADE DE CALLAMAND = Soluciones Juridicas <boletinjuridico1@gmail.com>
Vie 14/10/2022 4:24 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR CONFIRMAR  ACUSE DE RECIBO. 
---------- Forwarded message --------- 
De: Dra. BEATRIZ ANDRADE DE CALLAMAND = Soluciones Juridicas <boletinjuridico1@gmail.com> 
Date: vie, 14 oct 2022 a la(s) 16:22 
Subject: SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS
REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE NIEGA LA
NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA
DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S. RADICADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL DÍA
11 DE OCTUBRE DE 2022  
To: <Jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022
 
Señora: 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                  S.                                 D.
 
 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
RADICADO:            No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00
DEMANDANTE:      ANDREA ZUREK
 
DEMANDADA:        MULTIVIVIENDA S.A.S.
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4
DIRECCIÓN:            AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.

CELULAR:               No.316-4820308
CORREO
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com

 
ASUNTO:                 SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY,
RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS REPAROS Y RAZONES
DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE
NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.
RADICADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL DÍA
11 DE OCTUBRE DE 2022  

mailto:boletinjuridico1@gmail.com
mailto:Jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022 
 
Señora:   
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA. 
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                  S.                                 D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO:     No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00 
DEMANDANTE:  ANDREA ZUREK 
 
DEMANDADA:  MULTIVIVIENDA S.A.S. 
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4  
DIRECCIÓN:  AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1  

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –  
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.  

CELULAR:   No.316-4820308  
CORREO 
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com  
 
ASUNTO:  SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, 

RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS 
REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA 
DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE NIEGA 
LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA 
DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S. RADICADA EL 10 
DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL 
DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022   

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, portadora de la cédula de ciudadanía No.37.235.719 expedida 
en Cúcuta, Norte de Santander, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No.100.321 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación de la Sociedad MULTIVIVIENDA S.A.S., con domicilio en la 
Avenida 1ª No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio 
San Mateo, de la ciudad de San José de Cúcuta, Departamento Norte de 
Santander, identificada con NIT: 800-029.379 – 4, con celular No.316-4820308  
y correo electrónico multiviviendacucuta@gmail.com  conforme a PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE otorgado por el Representante Legal de la 
Sociedad señor JESUS CAMACHO ANDRADE, portador de la cédula de 
ciudadanía No.19.272.754 expedida en Bogotá, con la misma dirección de 
oficina, teléfono y correo electrónico de la Sociedad que representa, por 
medio del presente escrito, y al habérseme concedido por la señora JUEZ 
QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, RECURSO DE APELACIÓN en 
contra de la decisión proferida en estrados, dentro del curso de la Audiencia 
Fijada por el Despacho para el día 11 de octubre hogaño, mediante la cual se 
niega la solicitud de nulidad propuesta conforme al numeral 8 del artículo 
133 del CGP, contra la cual interpuse RECURSO DE REPOSICIÓN que 
igualmente NO REPUSO la decisión inicial, razón por la cual se me concedió 
el Recurso de Apelación interpuesto dentro del curso de la diligencia, y del 

mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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SOLUCIONES JURÍDICAS 

 

 

 

BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 
Abogada 

 

  2 
 

 
OFICINA: CALLE 5 A N°13-37 Barrio Colsag-  fijo: (607) 5965212 

Celular 304-2009563 - 318-5224303 -312-6046517 
Cúcuta - Norte de Santander  

 
 

que solicité SUSTENTAR dentro de los tres (3) días siguientes al surtimiento 
de la audiencia, por no poseer los conocimientos necesarios de las 
actuaciones procesales surtidas a la fecha de la audiencia, por habérseme 
otorgado hasta el día anterior (10 de octubre de 2022) el poder 
correspondiente, para representar en debida forma a la Demandada 
MULTIVIVIENDA S.A.S., por tanto, procedo seguidamente a sustentar el 
Recurso de Alzada ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
322 del C.G.P.  
 

I.- FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LA APELACION 

1.- En cuanto a la nulidad del proceso el Código General del Proceso en su 

artículo 132 establece:  

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”  

 

Razón jurídica procesal que me habilitó para solicitar mediante escrito que 

allegué al Despacho, LA SOLICITUD de NULIDAD de todo lo actuado, a partir 

del Mandamiento de Pago, al tener conocimiento, al momento de 

otorgárseme el poder especial por el Representante de MULTIVIVIENDA 

S.AS. (10 de octubre de 2022), de la falta de NOTIFICACIÓN PERSONAL de 

esa Primera Actuación Judicial, y, al haber recibido el mismo día 10 de 

octubre de 2022 en horas de la tarde el link para acceder a  la Audiencia de 

que trata el artículo 372 del CGP, fijada para el día 11 de octubre de 2022 a 

las 9 a.m., con esas circunstancias,  procedí a formular la solicitud de la 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO,   que para la suscrita es manifiestamente 

contraria al artículo 29 de la Constitución Política, razón constitucional y 

legal al estar consignada en el artículo 133  causal del numeral 8 del CGP, 

cuyo objetivo  es de enterar al Despacho Judicial de la existencia de 

gravísimo un vicio de procedimiento que afecta derechos fundamentales 

procesales de defensa y contradicción  que constituye la nulidad solicitada o 

para que la señora Juez  pudiese ejercer  en forma oportuna y dentro del 

marco del articulo 132 del CGP el control de legalidad corrigiendo o 

saneando el vicio existente.  

 

Así, presenté la solicitud de nulidad de todo lo actuado desde el 

Mandamiento de Pago y peticioné la debida NOTIFICACIÓN PERSONAL de la 

ÚNICA DEMANDADA por mi conducto, al habérseme otorgado la facultad 

para notificarme del Mandamiento de Pago, y recibir el traslado de la 

demanda y sus anexos, con el fin de ejercer la defensa técnica adecuada de 

mi Poderdante.  

 

2.- Iniciada la Audiencia que se había fijado por el Despacho, noté con 

sorpresa que la señora Juez, informó que el Abogado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE, no estaba presente en la Audiencia, siendo que figuraba 
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conforme al poder anexo al expediente, como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S. 

 

Ante dicha información, de la señora Juez,  manifesté que yo era la 

Apoderada de la Sociedad Demandada, conforme al Poder que había enviado 

al Despacho vía correo electrónico el día 10 de octubre de 2022 a las 2:25 de 

la tarde de ese día.  

 

3.- Al comprobarse, por el Despacho mi representación, se procedió a 

reconocerme personería jurídica y se dio inicio al traslado de la solicitud de 

Nulidad a la parte Demandante.  

 

4.- Al contestar u objetar la solicitud de nulidad por la parte demandante, el 

Apoderado Judicial, manifestó a grandes rasgos, que dicha nulidad ya había 

sido objeto de debate ante el Superior, y que la Honorable Magistrada 

Ponente había concluido que no existía dicha NULIDAD, al punto que revocó 

la actuación del 14 de agosto de 2020,  habida cuenta que al haberse 

notificado el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, quien es el Representante 

Legal de la Sociedad Demandada, se entendía que la notificación efectuada a 

dicha persona natural, se hacía también en nombre y en representación de 

MULTIVIVIENDA S.A.S, como así se establece en el artículo 300 del CGP.  

 

5.- Al desestimar el Despacho del Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

manifestando que efectivamente, ella se había equivocado al decretar la 

nulidad de todo lo actuado, al negar un recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por la parte  demandante, al sustentar sus recursos 

en la existencia de la NOTIFICACIÓN POR AVISO A LA DEMANDADA 

MULTIVIVIENDA S.A.S. por medio de JESUS CAMACHO ANDRADE, QUIEN 

NO ES DEMANDADO como así lo determina en el texto del recurso la Parte 

Demandante, por cuya desestimación del recurso se procedió a declarar la 

NULIDAD DE LO ACTUADO,  a partir del 16 de diciembre de 2019 rechazando 

así las excepciones de mérito  propuestas por el señor CAMACHO 

ANDRADE, aceptando la manifestación de la parte DEMANDANTE que el 

referido señor no era DEMANDADO  y en dicha parte resolutiva en el artículo 

tercero del Auto del 14 de agosto de 2020, acertadamente, ordena a la parte 

Demandante rehacer la NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO 

MULTIVIVIENDA S.A.S. teniendo en cuenta las consideraciones aquí 

expuestas y en las directrices previstas en el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el Código General del Proceso.  

 

Me sorprende sobremanera, la manifestación de la señora Juez de Primera 

Instancia, al afirmar que se había equivocado en la declaratoria de Nulidad 

de lo actuado, pues al revisar el Auto del 14 de agosto de 2020, se entiende 

una adecuada, veraz y justa interpretación de los mecanismos irregulares 

rondando la ilegalidad, utilizados por la parte demandante,  para enterar a la 

demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., lo cual no se hizo, y se pretende por la 

parte demandante ocultar su evidente error al afirmar que JESUS CAMACHO 

ANDRADE NO ES DEMANDADO y POR TANTO LA NOTIFICACIÓN POR 
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AVISO, se hizo en Representación de la S.A.S demandada, afirmación que no 

es cierta, pues el señor JESUS CAMACHO ANDRADE fue NOTIFICADO por 

AVISO en su calidad de Demandado como Persona Natural,  y en esa 

calidad, acudió al Despacho Judicial para recibir el Traslado de la demanda y 

sus anexos, siendo de relevancia jurídica, establecer que el Apoderado de la 

Parte Demandante, como lo refiere mi Poderdante,  anexó a la demanda, dos 

( 2) memoriales de traslado, con sus anexos, habiéndosele hecho entrega al 

NOTIFICADO JESUS CAMACHO ANDRADE, DE UN (1) SOLO JUEGO DE 

TRASLADO, quedando el segundo en Poder del Juzgado, que a mi parecer 

es el que se le debe entregar a MULTIVIVIENDA S.A.S. una vez se ORDENE 

CUMPLIR CON LA NOTIFICACIÓN PERSONAL del Mandamiento de Pago.  

 

6.- Para justificar, la decisión de desestimación de la solicitud de nulidad 

interpuesta por la Afectada MULTIVIVIENDA S.A.S. por mi conducto, la 

señora Juez sustenta dicha negativa en el artículo 300 del CGP, al sostener 

que dicha norma,  sirvió de fundamento para la decisión de Segunda 

Instancia que ordenó la Revocatoria del Auto del 14 de diciembre de 2020, y 

por tanto, con esa interpretación del Superior al revocar la NULIDAD 

impugnada, sustenta su negativa para reponer la decisión y concede la 

Apelación interpuesta como Subsidiaria.  

 

7.- Pero la interpretación base de la desestimación del recurso de reposición 

se fundamenta en la existencia del poder que otorgó JESUS CAMACHO 

ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., documento 

que al momento de la audiencia, era totalmente desconocido para la suscrita 

Apoderada y no pude ejercer el derecho de contradicción de esa presunta 

prueba plena, completa y conducente de la calidad de Representante Legal 

de la Demandada, en la que había otorgado el Mandato que obra en el 

expediente, y que a pesar de que el Apoderado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE al descorrer el traslado de la demanda mediante el escrito de 

EXCEPCIONES, lo había hecho no como Apoderado de JESUS CAMACHO 

ANDRADE, persona natural, sino como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S., manifestando, la señora Juez, que: en el expediente reposaba el 

poder debidamente otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVENDA 

S.A.S, pero que el demandado por medio de su Apoderado había tomado la 

decisión de excepcionar a titulo personal. 

 

La señora Juez, manifiesta además que  el yerro de interpretación de su 

Despacho había sido subsanado con la decisión de la Honorable Magistrada 

Ponente, manifestando que era fundamental para negar la solicitud de 

nulidad en esa audiencia planteada,  que la Honorable Ponente determinó 

que: “con independencia de si las direcciones a las cuales se remitió tanto el 

citatorio para recibir notificación personal como el aviso corresponden al 

mismo destino, así como si éstas fueron recibidas en debida manera, debe 

decirse que ello resulta irrelevante, en la medida en que sin dubitación se 

satisfizo el enteramiento en debida forma de la acción compulsiva, ya que al 

proceso compareció a retirar el traslado de la notificación por aviso el señor 

Jesús Camacho Andrade quien, conforme da cuenta el certificado de 
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existencia y representación legal que arrimó la parte demandante al 

momento de incoar la demanda, es el representante legal de Multivivienda 

S.A.S.”   

 

En ese contexto, de las consideraciones finales del texto de la decisión de 

Segunda Instancia, como lo puedo apreciar de la copia del expediente digital  

que se envió a mi correo electrónico, el día 11 de octubre de 2022, por parte 

del Juzgado, la señora Juez de Primera Instancia desestimó el recurso de 

reposición con fundamento en la mención que hace la Superior del artículo 

300 del CGP, y con el texto de las consideraciones de la Ponente de Segunda 

Instancia, párrafo anteriormente transcrito, por consiguiente concediéndome 

el recurso de apelación interpuesto, en el efecto devolutivo, suspendiendo 

seguidamente la diligencia, hasta el 21 de octubre de 2022 a las 9 .a.m.,  para 

darme la oportunidad de leer, estudiar e interpretar las actuaciones 

allegadas al expediente para ejercer debida y adecuadamente la defensa 

técnica que se encomendó el día 10 de octubre de 2022, mediante el poder 

otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S. 

 

Por tanto, de conformidad con el numeral 6 del artículo 321 del CGP, es 

procedente el Recurso de Apelación contra el Auto o decisión que niegue el 

trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva, y encontrándome dentro 

del término de ley procedo a sustentar el Recurso de Apelación concedido 

en el efecto devolutivo, exponiendo lo siguiente:  

 

II.- REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

PRIMERO: Determina el artículo 133 del CGP, que el proceso es nulo en todo 

o en parte solamente en los siguientes casos:  

“(…) 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN 

DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código.  
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 
código establece.” (Mayúsculas y subrayado fuera de texto) 
 
Ahora bien, el CGP en su artículo 134 establece lo siguiente:  
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“Artículo 134. Oportunidad y trámite  

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A 

ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA.  

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 

como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 

legal.  

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias.  

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 

y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 

contradictorio.” (subrayado fuera de texto)  

De igual manera, a la luz del artículo 135 del CGP, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, precisó que la nulidad por falta de notificación o 

cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas SOLO PODRÁ ALEGARSE POR LA 

PERSONA AFECTADA.  

En estos términos la Sala Indicó que:  es necesario establecer que la 

persona que denuncia un yerro como constitutivo de una nulidad sea 

también quien sufrió la afectación al debido proceso derivada de la 

incorreción señalada o el menoscabo de sus derechos. (…)” 

La Sala igualmente, determina que: “ (…) no es suficiente que el asunto 

padezca de, por lo menos, una anomalía capaz de estructurar alguno de los 

motivos de anulación, sino que es indispensable que la persona que haga el 

planteamiento se halle debidamente legitimada.”  

Es decir, que solamente la nulidad por indebida notificación personal o por 

Aviso del Mandamiento de Pago puede  SER PROPUESTA por el 

Representante o Apoderado de la Demandada MULTIVIENDA S.A.S. que 

habiendo sido citada en una dirección diferente y habiéndose hecho entrega 

del AVISO a una Sociedad distinta y de igual manera habiéndose citado y 

enviado el AVISO a JESUS CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en 

calidad de Persona Natural, que no era Demandado, no se podrá establecer 

que  la nulidad declarada por el despacho de Primera  Instancia NO ES 

LEGAL NI VALIDA PROCESALMENTE,  puesto que se le notificó a JESUS 

CAMACHO ANDRADE, por Aviso en su calidad de Demandado como 
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persona natural y así, en dicha calidad otorgó el Poder para su 

Representación al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE, pero es 

imperioso concluir, y así se DETERMINA del texto de la Demanda que JESUS 

CAMACHO ANDRADE fue citado y Notificado por Aviso como DEMANDADO 

como persona natural NO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.   

SEGUNDO: , frente a la nulidad indicada, SOLO PUEDE SER PROPUESTA 
POR AQUEL SUJETO QUE NO HAYA SIDO CITADO AL PROCESO O POR 
QUIEN FUE MAL REPRESENTADO, notificado o emplazado.  

Así las cosas, para hacer claridad, en la INDEBIDA NOTIFICACIÓN a la 

Demandada MUTIVIVIENDA S.A.S, es necesario que se revise en la parte 

resolutiva (folio 110 del expediente.), el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto del 14 

de agosto de 2020, expedido por el Despacho del Juzgado Quinto Civil de 

Circuito, en el cual se ordena: “RECHAZAR las excepciones de mérito 

propuestas por el señor JESUS CAMACHO ANDRADE “por no ser 

demandado en este proceso” (subrayados son míos). 

Concluyendo, LA CITACIÓN Y LA NOTIFICACIÓN por AVISO hecha a JESUS 

CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en su calidad de Persona Natural, 

como así se puede establecer del texto de la diligencia del 28 de octubre de 

2019, cuando se hizo presente en el Despacho del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito, carece de validez  puesto que del texto de la demanda, y del Auto 

del 14 de agosto de 2020 PODEMOS ESTABLECER sin lugar a dudas, que el 

señor JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO dentro del 

proceso, por tanto, su NOTIFICACIÓN POR AVISO no cumple el requisito 

legal del artículo 300 del CGP que determina lo siguiente: “Siempre que una 

persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en 

su propio nombre y como representante de otra, se considerará como 

una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes.”  

De esta forma, no se podrá dar aplicación al artículo 300 del CGP por 
las siguientes razones:  

a.- JESUS CAMACHO ANDRADE fue citado y notificado por Aviso 
como DEMANDADO en calidad de Persona Natural, puesto que en los 
textos de la citación y del Aviso no se le cita en calidad de 
Representante Legal de MULTIVIENDA S.A.S y no es posible asimilar 
dichos textos de la citación y el Aviso al existir un AVISO 
INDEPENDIENTE del enviado a JESUS CAMACHO ANDRADE,   dirigido 
a MULTIVIVIENDA S.A.S.,  o  CONSTRUARQ de fecha 24 de octubre de 
2019, y con dirección diferente a la registrada por la Sociedad 
Demandada en la Cámara de Comercio y en el texto de la demanda.  

b.- Pero al revisar las consideraciones de la decisión de Segunda 
Instancia de 18 de mayo de 2022, veo un gravísimo error al valorar los 
textos de las citaciones y aviso de notificación a la Demandada 
MULTIVIENDA S.A.S. en donde se afirma que: “(…) la citación y 
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notificación a la parte demandada que, no es otra que Multivivienda 
S.A.S., “avenida 1 No.26-60 LTF1 Condominio The Rivers Country 
misma que corresponde a la que la convocada al juicio tiene inscrita 
en la Cámara de Comercio para surtir notificaciones judiciales” 
determinación, con el debido respeto que la Honorable Magistrada, me 
merece, estando cierta, la suscrita, de su gran sentido de justicia, haya 
equivocado la dirección que aparece al folio 59 y 60 del expediente, en 
el cual se pretende NOTIFICAR POR AVISO a MULTIVIVIENDA S.A.S o 
a la Sociedad CONSTRUARQ consignado en el texto de la dirección del 
del Formato del Aviso, en la Factura CACO 52563 y en el Acta de 
Novedades Guía No.52564 del 24 de octubre de 2019, la siguiente 
dirección: “STARLIT DR N47 THE RIVERS COUNTRY CONDOMINIO 
CUCUTA” documentos que al parecer no se anexaron al expediente 
enviado al Tribunal, por lo cual presumo, de esta forma, se indujo a 
error a la Honorable Magistrada, al valorar la prueba que al parecer, 
tuvo en sus manos solamente el oficio de Citación, pero no el 
documento del cotejado de la empresa de correos donde se informa 
que se entregó la referida citación en la dirección antes determinada, 
no pudiendo por desconocimiento de esos folios, al parecer, por no 
existir dentro del expediente,  confirmar que la dirección plasmada en 
tales textos de los folios de AVISO a las DEMANDADAS que allí 
aparecen MULTIVIVIENDA S.AS. o COSTRUARQ, no es la misma, con 
la registrada en la Cámara de Comercio de Cúcuta.   

c.- Al no tener la legitimación en su calidad de Demandado como 

persona natural, pues en el texto de la demanda, ésta se dirige 

exclusivamente en contra de la Sociedad MULTIVIENDA S.A.S. no 

apareciendo como parte demandada ni como litisconsorte necesario, o 

un tercero, el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, como persona 

natural, razón por la cual no se encuentra legitimado como 

Demandado y sus actuaciones dentro del proceso como la 

presentación de las excepciones contra el Mandamiento de Pago, y los 

escritos de defensa del señor JESUS CAMACHO ANDRADE no son 

legítimas, ni se podrán asimilar como actuaciones defensivas de la 

Demandada MULTIVIENDA S.A.S. pues a pesar de existir una decisión 

de Segunda Instancia del 10 de mayo de 2022, con Ponencia de la 

Honorable Magistrada ANGELA GIONVANNA CARREÑO, en cuya parte 

Resolutiva, en su Artículo Primero: REVOCA el Auto proferido el 14 de 

agosto de 2020, esta decisión carece de legitimación puesto que dicho 

Auto REVOCADO, determina que el señor JESUS CAMACHO 

ANDRADE carece de legitimación como demandado, y por tal razón la 

indebida Notificación por Aviso en su calidad de Persona Natural, no 

podrá asimilarse a NOTIFICACIÓN por AVISO de la Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S. al punto que a la fecha el memorial de 

excepciones presentado por el Apoderado de JESÚS CAMACHO 

ANDRADE se encuentra rechazado Y NO SE ha PROFERIDO Auto o 
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decisión alguna en Primera o Segunda Instancia que se asimile dicho 

escrito de excepciones como la actuación legal y procesal defensiva 

de la Demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., razón por la cual a estas 

alturas del proceso, se le reconoce la calidad de Demandada a 

MULTIVIVIENDA S.A.S. pero no se le legitima las actuaciones de la 

persona natural que se notificó en dicha calidad y que se pretende 

establecer que esa notificación del 28 de octubre de 2019, corresponde 

a la de su representación legal de la UNICA Demandada.  

Haciendo uso de la sabiduría popular, palo porque bogas, y palo 

porque no bogas, entonces podemos concluir que el señor JESUS 

CAMACHO ANDRADE no es DEMANDADO dentro del Proceso, pero 

sin embargo la NOTIFICACIÓN POR AVISO es legal que como persona 

natural se le notificó y por tanto, al acudir al Despacho Judicial, y 

recibir solamente uno de los traslados anexos a la demanda, dicha 

diligencia se asimila como NOTIFICACIÓN POR AVISO en 

representación de la Demandada, pero, dentro del plenario no existe 

auto de primera y segunda instancia que ASIMILE LA INTERPOSICIÓN 

DE LAS EXCEPCIONES POR PARTE DE JESUS CAMACHO ANDRADE 

como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., es decir que 

para la garantía del debido proceso en ejercicio del derecho 

fundamental de defensa y de contradicción de la Demandada EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES PRESENTADO POR LA PERSONA 

NATURAL, NO ES NO ES VÁLIDO, COMO PRESENTADO POR LA 

PERSONA JURÍDICA.  

Concluyendo, el artículo 300 determina que el NOTIFICADO como 

persona natural debe encontrarse debidamente legitimado como 

Demandado y que al ser representante legal de una o varias personas 

jurídicas dicha notificación personal como persona natural se asimila a 

la notificación de las personas jurídicas que representa, pero al caso 

concreto, JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO como 

PERSONA NATURAL  dentro del Proceso, y por tanto, la Notificación 

Personal o por AVISO se debe surtir EN ESA CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL de la Persona Jurídica Demandada, siendo 

así que la existencia de una indebida interpretación judicial del artículo 

300 del CGP puede generar una vía de hecho por defecto sustantivo y 

que además a la luz del artículo 100 numeral 11 que determina una 

excepción previa esta puede prosperar puesto que se NOTIFICÓ A 

PERSONA NATURAL, el Mandamiento de Pago  es decir, PERSONA  

distinta  NO DEMANDADA,  de la Persona JURIDICA DEMANDADA.  

TERCERO: En cuanto la Juez de Primera Instancia, determina que el 

poder otorgado por JESUS CAMACHO ANDRADE al Abogado PEDRO 

CAMACHO ANDRADE, el 31 de octubre de 2019, se puede establecer al 

realizar una cuadro comparativo con el poder a mi otorgado por JESÚS 
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CAMACHO ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIENDA 

S.A.S. en donde se presentan las siguientes diferencias del textuales 

que determinan la calidad del poder que se otorga:  

01.- PODER A PEDRO CAMACHO: SE OTORGA en nombre propio, 

pues al identificarse como persona mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad, a quien se le notificó el mandamiento de pago, proferido 

el día 3 de diciembre de 2018 sin hacer mención que otorga el PODER 

en Representación de MULTIVIVIENDA determinando e identificando a 

la Persona Jurídica que representa, para que se pueda establecer que 

dicho poder fue otorgado no en nombre propio, sino en 

Representación de la Persona Jurídica Demandada.  

Presumo que la Honorable Juez del Despacho Judicial Quinto del 

Circuito equivoca dicho otorgamiento al mencionarse en el respectivo 

mandato los siguiente: “(…) para que conteste, descorra traslado, 

presente excepciones, recursos de la demanda ejecutiva presentada 

contra MULTIVIVIENDA LTDA, por ANDREA SUREK (…)”   pero en 

ninguno de los textos del poder se otorga en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIVIENDA.  

Contrario sensu, en el poder a mi otorgado por el señor JESUS 

CAMACHO se hace mención expresa que se obra en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN de la Persona Jurídica Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S, determinando su fecha de constitución, 

registro mercantil e identificación por medio del NIT, y así al firmar el 

documento se hace mención al pie dela firma la calidad de Gerente de 

la Sociedad Demandada.  

De esta forma, anexo al presente copia del escáner de los dos poderes 

otorgados por el Señor JESUS CAMACHO ANDRADE el 01 COMO 

PERSONA NATURAL al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE y el 02 

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE) DE 

MULTIVIVIENDA S.A.S a la Abogada BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE 

DE CALLAMAND.   

En estos términos solicito al Despacho de Segunda Instancia, que 

ampliaré las los reparos y las razones de inconformidad al momento 

de la sustentación correspondiente, cuando el Despacho Superior así 

lo determine  

 

VER ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: PAGINA 11  
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ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
De todas formas, el existir en el expediente los documentos que se anexan 
con este escrito, me permito para una verificación adecuada de los reparos y 
las razones de inconformidad anexar los siguientes documentos: 
 
1.- Copia escaneada en PDF del FORMATO DE NOTIFICACIÓN POR AVISO, 
ARTÍCULO 292 CGP, de octubre de 2019 dirigido a MULTIVIVIENDA S.AS. o 
CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY 
COUNTRY CONDOMINIO con su respectivo sello de cotejado.  
  
2.- Copia escaneada Factura CACO No.52563 de fecha 24 de octubre de 2019, 
DIRIGIDO A MULTIVIVIENDA S.A.S o CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT 
DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY CONDOMINIO.  
 
3.- Copia escaneada Acta de NOVEDADES del 24 de octubre de 2019, o 
certificación del COTEJO DE ENTREGA de la NOTIFICACIÓN POR AVISO en 
la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY 
CONDOMINIO. 
 

01-  PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A PEDRO 

CAMACHO ANDRADE COMO 

PERSONA NATURAL 

02 - PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A BEATRIZ 

ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 

OBRANDO EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIENDA 

S.A.S. 
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4.- Copia escaneada de los dos poderes otorgados por JESUS CAMACHO 
ANDRADE que sustenta el CUADRO COMPARATIVO de la calidad en que se 
otorga cada Mandato.   
 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
PODERDANTE: “MULTIVIVIENDA S.A.S” se le puede ubicar en la dirección 
determinada en el certificado de Cámara de Comercio de la Avenida 1ª 
No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio San Mateo, 
del municipio de San José de Cúcuta, con celular: 316-4820308; o en el 
correo electrónico determinado en Cámara de Comercio para notificaciones 
judiciales: multiviviendacucuta@gmail.com 
 
DEMANDANTE: En las direcciones, teléfonos y correos que se presumen 
determinados en el libelo de la demanda.  
 
APODERADA DE LA DEMANDADA: BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE 
CALLAMAND, se puede ubicar en la Calle 5ª A No.13-37 Barrio Colsag en la 
ciudad de San José de Cúcuta, y/o en los celulares: Personal: 304-2009563 y 
de Oficina:312-6046517, correo electrónico: boletinjuridico1@gmail.com  
 
Atentamente,  

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 
C.C.No.37.235.719 de Cúcuta 
T.P.No.100.321 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 
 

 

 

 



















































SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE
LOS REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN QUE NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PAGO A ...

Dra. BEATRIZ ANDRADE DE CALLAMAND = Soluciones Juridicas <boletinjuridico1@gmail.com>
Vie 14/10/2022 4:44 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022
 
Señora: 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                  S.                                 D.
 
 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
RADICADO:            No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00
DEMANDANTE:      ANDREA ZUREK
 
DEMANDADA:        MULTIVIVIENDA S.A.S.
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4
DIRECCIÓN:            AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.

CELULAR:               No.316-4820308
CORREO
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com

 
ASUNTO:                 SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY,
RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS REPAROS Y RAZONES
DE INCONFORMIDAD CONTRA DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE
NIEGA LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.
RADICADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL DÍA
11 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 
NOTA:SE CORRIGE EN EL ITEM DE ANEXOS.
Y SE  ADJUNTAS LOS ANEXOS.
 
POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE DE RECIBIDO
 

mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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San José de Cúcuta, 14 de octubre de 2022 
 
Señora:   
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA. 
Correo Electrónico:  jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                  S.                                 D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO:     No. 54-001-31-03-005-2018-00394-00 
DEMANDANTE:  ANDREA ZUREK 
 
DEMANDADA:  MULTIVIVIENDA S.A.S. 
IDENTIFICACIÓN: NIT:800-029.379-4  
DIRECCIÓN:  AVENIDA 1ª No.26-60 Lote F1  

CONDOMIO THE RIVERS COUNTRY –  
BARRIO SAN MATEO - CÚCUTA-N DE S.  

CELULAR:   No.316-4820308  
CORREO 
NOTIFICACIONES: multiviviendacucuta@gmail.com  
 
ASUNTO:  SUSTENTACION, DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, 

RECURSO DE APELACION CON EXPRESION DE LOS 
REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD CONTRA 
DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE NIEGA 
LA NULIDAD SOLICITADA PREVIA A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL MANDAMIENTO DE PAGO A LA UNICA 
DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S. RADICADA EL 10 
DE OCTUBRE DE 2022, Y RESUELTA EN AUDIENCIA DEL 
DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022   

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, portadora de la cédula de ciudadanía No.37.235.719 expedida 
en Cúcuta, Norte de Santander, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No.100.321 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación de la Sociedad MULTIVIVIENDA S.A.S., con domicilio en la 
Avenida 1ª No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio 
San Mateo, de la ciudad de San José de Cúcuta, Departamento Norte de 
Santander, identificada con NIT: 800-029.379 – 4, con celular No.316-4820308  
y correo electrónico multiviviendacucuta@gmail.com  conforme a PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE otorgado por el Representante Legal de la 
Sociedad señor JESUS CAMACHO ANDRADE, portador de la cédula de 
ciudadanía No.19.272.754 expedida en Bogotá, con la misma dirección de 
oficina, teléfono y correo electrónico de la Sociedad que representa, por 
medio del presente escrito, y al habérseme concedido por la señora JUEZ 
QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, RECURSO DE APELACIÓN en 
contra de la decisión proferida en estrados, dentro del curso de la Audiencia 
Fijada por el Despacho para el día 11 de octubre hogaño, mediante la cual se 
niega la solicitud de nulidad propuesta conforme al numeral 8 del artículo 
133 del CGP, contra la cual interpuse RECURSO DE REPOSICIÓN que 
igualmente NO REPUSO la decisión inicial, razón por la cual se me concedió 
el Recurso de Apelación interpuesto dentro del curso de la diligencia, y del 

mailto:jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
mailto:multiviviendacucuta@gmail.com
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que solicité SUSTENTAR dentro de los tres (3) días siguientes al surtimiento 
de la audiencia, por no poseer los conocimientos necesarios de las 
actuaciones procesales surtidas a la fecha de la audiencia, por habérseme 
otorgado hasta el día anterior (10 de octubre de 2022) el poder 
correspondiente, para representar en debida forma a la Demandada 
MULTIVIVIENDA S.A.S., por tanto, procedo seguidamente a sustentar el 
Recurso de Alzada ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, de conformidad con el numeral 3 del artículo 
322 del C.G.P.  
 

I.- FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LA APELACION 

1.- En cuanto a la nulidad del proceso el Código General del Proceso en su 

artículo 132 establece:  

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”  

 

Razón jurídica procesal que me habilitó para solicitar mediante escrito que 

allegué al Despacho, LA SOLICITUD de NULIDAD de todo lo actuado, a partir 

del Mandamiento de Pago, al tener conocimiento, al momento de 

otorgárseme el poder especial por el Representante de MULTIVIVIENDA 

S.AS. (10 de octubre de 2022), de la falta de NOTIFICACIÓN PERSONAL de 

esa Primera Actuación Judicial, y, al haber recibido el mismo día 10 de 

octubre de 2022 en horas de la tarde el link para acceder a  la Audiencia de 

que trata el artículo 372 del CGP, fijada para el día 11 de octubre de 2022 a 

las 9 a.m., con esas circunstancias,  procedí a formular la solicitud de la 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO,   que para la suscrita es manifiestamente 

contraria al artículo 29 de la Constitución Política, razón constitucional y 

legal al estar consignada en el artículo 133  causal del numeral 8 del CGP, 

cuyo objetivo  es de enterar al Despacho Judicial de la existencia de 

gravísimo un vicio de procedimiento que afecta derechos fundamentales 

procesales de defensa y contradicción  que constituye la nulidad solicitada o 

para que la señora Juez  pudiese ejercer  en forma oportuna y dentro del 

marco del articulo 132 del CGP el control de legalidad corrigiendo o 

saneando el vicio existente.  

 

Así, presenté la solicitud de nulidad de todo lo actuado desde el 

Mandamiento de Pago y peticioné la debida NOTIFICACIÓN PERSONAL de la 

ÚNICA DEMANDADA por mi conducto, al habérseme otorgado la facultad 

para notificarme del Mandamiento de Pago, y recibir el traslado de la 

demanda y sus anexos, con el fin de ejercer la defensa técnica adecuada de 

mi Poderdante.  

 

2.- Iniciada la Audiencia que se había fijado por el Despacho, noté con 

sorpresa que la señora Juez, informó que el Abogado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE, no estaba presente en la Audiencia, siendo que figuraba 
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conforme al poder anexo al expediente, como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S. 

 

Ante dicha información, de la señora Juez,  manifesté que yo era la 

Apoderada de la Sociedad Demandada, conforme al Poder que había enviado 

al Despacho vía correo electrónico el día 10 de octubre de 2022 a las 2:25 de 

la tarde de ese día.  

 

3.- Al comprobarse, por el Despacho mi representación, se procedió a 

reconocerme personería jurídica y se dio inicio al traslado de la solicitud de 

Nulidad a la parte Demandante.  

 

4.- Al contestar u objetar la solicitud de nulidad por la parte demandante, el 

Apoderado Judicial, manifestó a grandes rasgos, que dicha nulidad ya había 

sido objeto de debate ante el Superior, y que la Honorable Magistrada 

Ponente había concluido que no existía dicha NULIDAD, al punto que revocó 

la actuación del 14 de agosto de 2020,  habida cuenta que al haberse 

notificado el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, quien es el Representante 

Legal de la Sociedad Demandada, se entendía que la notificación efectuada a 

dicha persona natural, se hacía también en nombre y en representación de 

MULTIVIVIENDA S.A.S, como así se establece en el artículo 300 del CGP.  

 

5.- Al desestimar el Despacho del Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

manifestando que efectivamente, ella se había equivocado al decretar la 

nulidad de todo lo actuado, al negar un recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por la parte  demandante, al sustentar sus recursos 

en la existencia de la NOTIFICACIÓN POR AVISO A LA DEMANDADA 

MULTIVIVIENDA S.A.S. por medio de JESUS CAMACHO ANDRADE, QUIEN 

NO ES DEMANDADO como así lo determina en el texto del recurso la Parte 

Demandante, por cuya desestimación del recurso se procedió a declarar la 

NULIDAD DE LO ACTUADO,  a partir del 16 de diciembre de 2019 rechazando 

así las excepciones de mérito  propuestas por el señor CAMACHO 

ANDRADE, aceptando la manifestación de la parte DEMANDANTE que el 

referido señor no era DEMANDADO  y en dicha parte resolutiva en el artículo 

tercero del Auto del 14 de agosto de 2020, acertadamente, ordena a la parte 

Demandante rehacer la NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO 

MULTIVIVIENDA S.A.S. teniendo en cuenta las consideraciones aquí 

expuestas y en las directrices previstas en el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el Código General del Proceso.  

 

Me sorprende sobremanera, la manifestación de la señora Juez de Primera 

Instancia, al afirmar que se había equivocado en la declaratoria de Nulidad 

de lo actuado, pues al revisar el Auto del 14 de agosto de 2020, se entiende 

una adecuada, veraz y justa interpretación de los mecanismos irregulares 

rondando la ilegalidad, utilizados por la parte demandante,  para enterar a la 

demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., lo cual no se hizo, y se pretende por la 

parte demandante ocultar su evidente error al afirmar que JESUS CAMACHO 

ANDRADE NO ES DEMANDADO y POR TANTO LA NOTIFICACIÓN POR 
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AVISO, se hizo en Representación de la S.A.S demandada, afirmación que no 

es cierta, pues el señor JESUS CAMACHO ANDRADE fue NOTIFICADO por 

AVISO en su calidad de Demandado como Persona Natural,  y en esa 

calidad, acudió al Despacho Judicial para recibir el Traslado de la demanda y 

sus anexos, siendo de relevancia jurídica, establecer que el Apoderado de la 

Parte Demandante, como lo refiere mi Poderdante,  anexó a la demanda, dos 

( 2) memoriales de traslado, con sus anexos, habiéndosele hecho entrega al 

NOTIFICADO JESUS CAMACHO ANDRADE, DE UN (1) SOLO JUEGO DE 

TRASLADO, quedando el segundo en Poder del Juzgado, que a mi parecer 

es el que se le debe entregar a MULTIVIVIENDA S.A.S. una vez se ORDENE 

CUMPLIR CON LA NOTIFICACIÓN PERSONAL del Mandamiento de Pago.  

 

6.- Para justificar, la decisión de desestimación de la solicitud de nulidad 

interpuesta por la Afectada MULTIVIVIENDA S.A.S. por mi conducto, la 

señora Juez sustenta dicha negativa en el artículo 300 del CGP, al sostener 

que dicha norma,  sirvió de fundamento para la decisión de Segunda 

Instancia que ordenó la Revocatoria del Auto del 14 de diciembre de 2020, y 

por tanto, con esa interpretación del Superior al revocar la NULIDAD 

impugnada, sustenta su negativa para reponer la decisión y concede la 

Apelación interpuesta como Subsidiaria.  

 

7.- Pero la interpretación base de la desestimación del recurso de reposición 

se fundamenta en la existencia del poder que otorgó JESUS CAMACHO 

ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., documento 

que al momento de la audiencia, era totalmente desconocido para la suscrita 

Apoderada y no pude ejercer el derecho de contradicción de esa presunta 

prueba plena, completa y conducente de la calidad de Representante Legal 

de la Demandada, en la que había otorgado el Mandato que obra en el 

expediente, y que a pesar de que el Apoderado PEDRO CAMACHO 

ANDRADE al descorrer el traslado de la demanda mediante el escrito de 

EXCEPCIONES, lo había hecho no como Apoderado de JESUS CAMACHO 

ANDRADE, persona natural, sino como Apoderado de MULTIVIVIENDA 

S.A.S., manifestando, la señora Juez, que: en el expediente reposaba el 

poder debidamente otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVENDA 

S.A.S, pero que el demandado por medio de su Apoderado había tomado la 

decisión de excepcionar a titulo personal. 

 

La señora Juez, manifiesta además que  el yerro de interpretación de su 

Despacho había sido subsanado con la decisión de la Honorable Magistrada 

Ponente, manifestando que era fundamental para negar la solicitud de 

nulidad en esa audiencia planteada,  que la Honorable Ponente determinó 

que: “con independencia de si las direcciones a las cuales se remitió tanto el 

citatorio para recibir notificación personal como el aviso corresponden al 

mismo destino, así como si éstas fueron recibidas en debida manera, debe 

decirse que ello resulta irrelevante, en la medida en que sin dubitación se 

satisfizo el enteramiento en debida forma de la acción compulsiva, ya que al 

proceso compareció a retirar el traslado de la notificación por aviso el señor 

Jesús Camacho Andrade quien, conforme da cuenta el certificado de 
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existencia y representación legal que arrimó la parte demandante al 

momento de incoar la demanda, es el representante legal de Multivivienda 

S.A.S.”   

 

En ese contexto, de las consideraciones finales del texto de la decisión de 

Segunda Instancia, como lo puedo apreciar de la copia del expediente digital  

que se envió a mi correo electrónico, el día 11 de octubre de 2022, por parte 

del Juzgado, la señora Juez de Primera Instancia desestimó el recurso de 

reposición con fundamento en la mención que hace la Superior del artículo 

300 del CGP, y con el texto de las consideraciones de la Ponente de Segunda 

Instancia, párrafo anteriormente transcrito, por consiguiente concediéndome 

el recurso de apelación interpuesto, en el efecto devolutivo, suspendiendo 

seguidamente la diligencia, hasta el 21 de octubre de 2022 a las 9 .a.m.,  para 

darme la oportunidad de leer, estudiar e interpretar las actuaciones 

allegadas al expediente para ejercer debida y adecuadamente la defensa 

técnica que se encomendó el día 10 de octubre de 2022, mediante el poder 

otorgado por el Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S. 

 

Por tanto, de conformidad con el numeral 6 del artículo 321 del CGP, es 

procedente el Recurso de Apelación contra el Auto o decisión que niegue el 

trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva, y encontrándome dentro 

del término de ley procedo a sustentar el Recurso de Apelación concedido 

en el efecto devolutivo, exponiendo lo siguiente:  

 

II.- REPAROS Y RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

PRIMERO: Determina el artículo 133 del CGP, que el proceso es nulo en todo 

o en parte solamente en los siguientes casos:  

“(…) 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN 

DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código.  
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 
código establece.” (Mayúsculas y subrayado fuera de texto) 
 
Ahora bien, el CGP en su artículo 134 establece lo siguiente:  
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“Artículo 134. Oportunidad y trámite  

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A 

ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA.  

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 

como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 

legal.  

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias.  

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 

y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 

contradictorio.” (subrayado fuera de texto)  

De igual manera, a la luz del artículo 135 del CGP, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, precisó que la nulidad por falta de notificación o 

cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas SOLO PODRÁ ALEGARSE POR LA 

PERSONA AFECTADA.  

En estos términos la Sala Indicó que:  es necesario establecer que la 

persona que denuncia un yerro como constitutivo de una nulidad sea 

también quien sufrió la afectación al debido proceso derivada de la 

incorreción señalada o el menoscabo de sus derechos. (…)” 

La Sala igualmente, determina que: “ (…) no es suficiente que el asunto 

padezca de, por lo menos, una anomalía capaz de estructurar alguno de los 

motivos de anulación, sino que es indispensable que la persona que haga el 

planteamiento se halle debidamente legitimada.”  

Es decir, que solamente la nulidad por indebida notificación personal o por 

Aviso del Mandamiento de Pago puede  SER PROPUESTA por el 

Representante o Apoderado de la Demandada MULTIVIENDA S.A.S. que 

habiendo sido citada en una dirección diferente y habiéndose hecho entrega 

del AVISO a una Sociedad distinta y de igual manera habiéndose citado y 

enviado el AVISO a JESUS CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en 

calidad de Persona Natural, que no era Demandado, no se podrá establecer 

que  la nulidad declarada por el despacho de Primera  Instancia NO ES 

LEGAL NI VALIDA PROCESALMENTE,  puesto que se le notificó a JESUS 

CAMACHO ANDRADE, por Aviso en su calidad de Demandado como 
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persona natural y así, en dicha calidad otorgó el Poder para su 

Representación al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE, pero es 

imperioso concluir, y así se DETERMINA del texto de la Demanda que JESUS 

CAMACHO ANDRADE fue citado y Notificado por Aviso como DEMANDADO 

como persona natural NO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

DEMANDADA MULTIVIVIENDA S.A.S.   

SEGUNDO: , frente a la nulidad indicada, SOLO PUEDE SER PROPUESTA 
POR AQUEL SUJETO QUE NO HAYA SIDO CITADO AL PROCESO O POR 
QUIEN FUE MAL REPRESENTADO, notificado o emplazado.  

Así las cosas, para hacer claridad, en la INDEBIDA NOTIFICACIÓN a la 

Demandada MUTIVIVIENDA S.A.S, es necesario que se revise en la parte 

resolutiva (folio 110 del expediente.), el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto del 14 

de agosto de 2020, expedido por el Despacho del Juzgado Quinto Civil de 

Circuito, en el cual se ordena: “RECHAZAR las excepciones de mérito 

propuestas por el señor JESUS CAMACHO ANDRADE “por no ser 

demandado en este proceso” (subrayados son míos). 

Concluyendo, LA CITACIÓN Y LA NOTIFICACIÓN por AVISO hecha a JESUS 

CAMACHO ANDRADE como DEMANDADO en su calidad de Persona Natural, 

como así se puede establecer del texto de la diligencia del 28 de octubre de 

2019, cuando se hizo presente en el Despacho del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito, carece de validez  puesto que del texto de la demanda, y del Auto 

del 14 de agosto de 2020 PODEMOS ESTABLECER sin lugar a dudas, que el 

señor JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO dentro del 

proceso, por tanto, su NOTIFICACIÓN POR AVISO no cumple el requisito 

legal del artículo 300 del CGP que determina lo siguiente: “Siempre que una 

persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en 

su propio nombre y como representante de otra, se considerará como 

una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes.”  

De esta forma, no se podrá dar aplicación al artículo 300 del CGP por 
las siguientes razones:  

a.- JESUS CAMACHO ANDRADE fue citado y notificado por Aviso 
como DEMANDADO en calidad de Persona Natural, puesto que en los 
textos de la citación y del Aviso no se le cita en calidad de 
Representante Legal de MULTIVIENDA S.A.S y no es posible asimilar 
dichos textos de la citación y el Aviso al existir un AVISO 
INDEPENDIENTE del enviado a JESUS CAMACHO ANDRADE,   dirigido 
a MULTIVIVIENDA S.A.S.,  o  CONSTRUARQ de fecha 24 de octubre de 
2019, y con dirección diferente a la registrada por la Sociedad 
Demandada en la Cámara de Comercio y en el texto de la demanda.  

b.- Pero al revisar las consideraciones de la decisión de Segunda 
Instancia de 18 de mayo de 2022, veo un gravísimo error al valorar los 
textos de las citaciones y aviso de notificación a la Demandada 
MULTIVIENDA S.A.S. en donde se afirma que: “(…) la citación y 
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notificación a la parte demandada que, no es otra que Multivivienda 
S.A.S., “avenida 1 No.26-60 LTF1 Condominio The Rivers Country 
misma que corresponde a la que la convocada al juicio tiene inscrita 
en la Cámara de Comercio para surtir notificaciones judiciales” 
determinación, con el debido respeto que la Honorable Magistrada, me 
merece, estando cierta, la suscrita, de su gran sentido de justicia, haya 
equivocado la dirección que aparece al folio 59 y 60 del expediente, en 
el cual se pretende NOTIFICAR POR AVISO a MULTIVIVIENDA S.A.S o 
a la Sociedad CONSTRUARQ consignado en el texto de la dirección del 
del Formato del Aviso, en la Factura CACO 52563 y en el Acta de 
Novedades Guía No.52564 del 24 de octubre de 2019, la siguiente 
dirección: “STARLIT DR N47 THE RIVERS COUNTRY CONDOMINIO 
CUCUTA” documentos que al parecer no se anexaron al expediente 
enviado al Tribunal, por lo cual presumo, de esta forma, se indujo a 
error a la Honorable Magistrada, al valorar la prueba que al parecer, 
tuvo en sus manos solamente el oficio de Citación, pero no el 
documento del cotejado de la empresa de correos donde se informa 
que se entregó la referida citación en la dirección antes determinada, 
no pudiendo por desconocimiento de esos folios, al parecer, por no 
existir dentro del expediente,  confirmar que la dirección plasmada en 
tales textos de los folios de AVISO a las DEMANDADAS que allí 
aparecen MULTIVIVIENDA S.AS. o COSTRUARQ, no es la misma, con 
la registrada en la Cámara de Comercio de Cúcuta.   

c.- Al no tener la legitimación en su calidad de Demandado como 

persona natural, pues en el texto de la demanda, ésta se dirige 

exclusivamente en contra de la Sociedad MULTIVIENDA S.A.S. no 

apareciendo como parte demandada ni como litisconsorte necesario, o 

un tercero, el señor JESUS CAMACHO ANDRADE, como persona 

natural, razón por la cual no se encuentra legitimado como 

Demandado y sus actuaciones dentro del proceso como la 

presentación de las excepciones contra el Mandamiento de Pago, y los 

escritos de defensa del señor JESUS CAMACHO ANDRADE no son 

legítimas, ni se podrán asimilar como actuaciones defensivas de la 

Demandada MULTIVIENDA S.A.S. pues a pesar de existir una decisión 

de Segunda Instancia del 10 de mayo de 2022, con Ponencia de la 

Honorable Magistrada ANGELA GIONVANNA CARREÑO, en cuya parte 

Resolutiva, en su Artículo Primero: REVOCA el Auto proferido el 14 de 

agosto de 2020, esta decisión carece de legitimación puesto que dicho 

Auto REVOCADO, determina que el señor JESUS CAMACHO 

ANDRADE carece de legitimación como demandado, y por tal razón la 

indebida Notificación por Aviso en su calidad de Persona Natural, no 

podrá asimilarse a NOTIFICACIÓN por AVISO de la Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S. al punto que a la fecha el memorial de 

excepciones presentado por el Apoderado de JESÚS CAMACHO 

ANDRADE se encuentra rechazado Y NO SE ha PROFERIDO Auto o 
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decisión alguna en Primera o Segunda Instancia que se asimile dicho 

escrito de excepciones como la actuación legal y procesal defensiva 

de la Demandada MULTIVIVIENDA S.A.S., razón por la cual a estas 

alturas del proceso, se le reconoce la calidad de Demandada a 

MULTIVIVIENDA S.A.S. pero no se le legitima las actuaciones de la 

persona natural que se notificó en dicha calidad y que se pretende 

establecer que esa notificación del 28 de octubre de 2019, corresponde 

a la de su representación legal de la UNICA Demandada.  

Haciendo uso de la sabiduría popular, palo porque bogas, y palo 

porque no bogas, entonces podemos concluir que el señor JESUS 

CAMACHO ANDRADE no es DEMANDADO dentro del Proceso, pero 

sin embargo la NOTIFICACIÓN POR AVISO es legal que como persona 

natural se le notificó y por tanto, al acudir al Despacho Judicial, y 

recibir solamente uno de los traslados anexos a la demanda, dicha 

diligencia se asimila como NOTIFICACIÓN POR AVISO en 

representación de la Demandada, pero, dentro del plenario no existe 

auto de primera y segunda instancia que ASIMILE LA INTERPOSICIÓN 

DE LAS EXCEPCIONES POR PARTE DE JESUS CAMACHO ANDRADE 

como Representante Legal de MULTIVIVIENDA S.A.S., es decir que 

para la garantía del debido proceso en ejercicio del derecho 

fundamental de defensa y de contradicción de la Demandada EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES PRESENTADO POR LA PERSONA 

NATURAL, NO ES NO ES VÁLIDO, COMO PRESENTADO POR LA 

PERSONA JURÍDICA.  

Concluyendo, el artículo 300 determina que el NOTIFICADO como 

persona natural debe encontrarse debidamente legitimado como 

Demandado y que al ser representante legal de una o varias personas 

jurídicas dicha notificación personal como persona natural se asimila a 

la notificación de las personas jurídicas que representa, pero al caso 

concreto, JESUS CAMACHO ANDRADE NO ES DEMANDADO como 

PERSONA NATURAL  dentro del Proceso, y por tanto, la Notificación 

Personal o por AVISO se debe surtir EN ESA CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL de la Persona Jurídica Demandada, siendo 

así que la existencia de una indebida interpretación judicial del artículo 

300 del CGP puede generar una vía de hecho por defecto sustantivo y 

que además a la luz del artículo 100 numeral 11 que determina una 

excepción previa esta puede prosperar puesto que se NOTIFICÓ A 

PERSONA NATURAL, el Mandamiento de Pago  es decir, PERSONA  

distinta  NO DEMANDADA,  de la Persona JURIDICA DEMANDADA.  

TERCERO: En cuanto la Juez de Primera Instancia, determina que el 

poder otorgado por JESUS CAMACHO ANDRADE al Abogado PEDRO 

CAMACHO ANDRADE, el 31 de octubre de 2019, se puede establecer al 

realizar una cuadro comparativo con el poder a mi otorgado por JESÚS 
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CAMACHO ANDRADE como Representante Legal de MULTIVIENDA 

S.A.S. en donde se presentan las siguientes diferencias del textuales 

que determinan la calidad del poder que se otorga:  

01.- PODER A PEDRO CAMACHO: SE OTORGA en nombre propio, 

pues al identificarse como persona mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad, a quien se le notificó el mandamiento de pago, proferido 

el día 3 de diciembre de 2018 sin hacer mención que otorga el PODER 

en Representación de MULTIVIVIENDA determinando e identificando a 

la Persona Jurídica que representa, para que se pueda establecer que 

dicho poder fue otorgado no en nombre propio, sino en 

Representación de la Persona Jurídica Demandada.  

Presumo que la Honorable Juez del Despacho Judicial Quinto del 

Circuito equivoca dicho otorgamiento al mencionarse en el respectivo 

mandato los siguiente: “(…) para que conteste, descorra traslado, 

presente excepciones, recursos de la demanda ejecutiva presentada 

contra MULTIVIVIENDA LTDA, por ANDREA SUREK (…)”   pero en 

ninguno de los textos del poder se otorga en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIVIENDA.  

Contrario sensu, en el poder a mi otorgado por el señor JESUS 

CAMACHO se hace mención expresa que se obra en NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN de la Persona Jurídica Demandada 

MULTIVIVIENDA S.A.S, determinando su fecha de constitución, 

registro mercantil e identificación por medio del NIT, y así al firmar el 

documento se hace mención al pie dela firma la calidad de Gerente de 

la Sociedad Demandada.  

De esta forma, anexo al presente copia del escáner de los dos poderes 

otorgados por el Señor JESUS CAMACHO ANDRADE el 01 COMO 

PERSONA NATURAL al Abogado PEDRO CAMACHO ANDRADE y el 02 

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE) DE 

MULTIVIVIENDA S.A.S a la Abogada BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE 

DE CALLAMAND.   

En estos términos solicito al Despacho de Segunda Instancia, que 

ampliaré las los reparos y las razones de inconformidad al momento 

de la sustentación correspondiente, cuando el Despacho Superior así 

lo determine  

 

VER ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: PAGINA 11  
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ILUSTRACION 1. CUADRO COMPARATIVO PODERES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
De todas formas, el existir en el expediente los documentos que se anexan 
con este escrito, me permito para una verificación adecuada de los reparos y 
las razones de inconformidad anexar los siguientes documentos: 
 
1.- Copia escaneada en PDF del FORMATO DE NOTIFICACIÓN POR AVISO, 
ARTÍCULO 292 CGP, de octubre de 2019 dirigido a MULTIVIVIENDA S.AS. o 
CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY 
COUNTRY CONDOMINIO con su respectivo sello de cotejado.  
  
2.- Copia escaneada Factura CACO No.52563 de fecha 24 de octubre de 2019, 
DIRIGIDO A MULTIVIVIENDA S.A.S o CONSTRUARQ, a la dirección STARLIT 
DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY CONDOMINIO.  
 
3.- Copia escaneada Acta de NOVEDADES del 24 de octubre de 2019, o 
certificación del COTEJO DE ENTREGA de la NOTIFICACIÓN POR AVISO en 
la dirección STARLIT DR. N47 THE RIVERS COUNTRY COUNTRY 
CONDOMINIO. 
 

01-  PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A PEDRO 

CAMACHO ANDRADE COMO 

PERSONA NATURAL 

02 - PODER DE JESUS CAMACHO 

ANDRADE OTORGADO A BEATRIZ 

ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 

OBRANDO EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIENDA 

S.A.S. 
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4.- Copia escaneada de los dos poderes otorgados por JESUS CAMACHO 
ANDRADE que sustenta el CUADRO COMPARATIVO de la calidad en que se 
otorga cada Mandato.   
 
5.- copia escanead en pdf del certificado de Cámara de Comercio de 
CONSTRUARQ SAS 
 
6. copia escaneada en pdf  del oficio del demandante al juzgado con el cotejo 
de entrega del aviso a multivivienda sas y construarq. 
 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
PODERDANTE: “MULTIVIVIENDA S.A.S” se le puede ubicar en la dirección 
determinada en el certificado de Cámara de Comercio de la Avenida 1ª 
No.26-60 Lote F1 del Condominio THE RIVERS COUNTRY, Barrio San Mateo, 
del municipio de San José de Cúcuta, con celular: 316-4820308; o en el 
correo electrónico determinado en Cámara de Comercio para notificaciones 
judiciales: multiviviendacucuta@gmail.com 
 
DEMANDANTE: En las direcciones, teléfonos y correos que se presumen 
determinados en el libelo de la demanda.  
 
APODERADA DE LA DEMANDADA: BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE 
CALLAMAND, se puede ubicar en la Calle 5ª A No.13-37 Barrio Colsag en la 
ciudad de San José de Cúcuta, y/o en los celulares: Personal: 304-2009563 y 
de Oficina:312-6046517, correo electrónico: boletinjuridico1@gmail.com  
 
Atentamente,  

 
BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE CALLAMAND 
C.C.No.37.235.719 de Cúcuta 
T.P.No.100.321 del C. S de la J. 
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01-  PODER DE JESUS CAMACHO ANDRADE 

OTORGADO A PEDRO CAMACHO 

ANDRADE COMO PERSONA NATURAL 

02 - PODER DE JESUS CAMACHO ANDRADE 

OTORGADO A BEATRIZ ESPERANZA ANDRADE DE 

CALLAMAND OBRANDO EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE MULTIVIENDA S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) 
DÍAS (Artículo 110 DEL CGP), (artículo 370 del CGP) (artículo 206 del CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   VERBAL - RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICADO N°: 54001310-005-2019–00307-00.  

DEMANDANTE: LUIS RAMIRO RESTREPO ALZATE  

DEMANDADO:  MAQUINARIAS INGENERIA Y CONSTRUCCIONES 

JEF S.A.S. 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Y OBJECIONES AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

PLANTEADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

(Compartir Expediente). 

 

FECHA DE FIJACION: 21 octubre de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 28 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 
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PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) 
DÍAS (Artículo 110 DEL CGP), (artículo 370 del CGP) (artículo 206 del CGP) 

 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO N°: 54001-3103-005 -2021-00328-00.  

DEMANDANTE: WOLFGANG AUGUSTO PÁEZ SUZ 

DEMANDADO:  BANCO POPULAR S.A. 

CLASE DE TRASLADO: TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Y OBJECIONES AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

PLANTEADAS POR LA PARTE DEMANDADA Y LA 

LLAMADA EN GARANTÍA (Compartir 

Expediente). 

 

FECHA DE FIJACION: 21 octubre de 2022; Hora 08:00 am hasta 6:00 pm 

INICIO TÉRMINO: 24 de octubre de 2022 Hora 08:00 am. 

FIN TÉRMINO: 28 de octubre de 2022 Hasta 6:00 pm. 

 

 
Cúcuta, 21 de octubre de 2022, Hora 08:00 a.m. 
 

 
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 
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